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Año LIV 2 de octubre de 1950 Núm. 2.801

r e c i o s e s u s c r i p c i ó n

Madrid, trimafftre . . . .  10  pasetai
Ptovinciaa y posesión«, ídem, , 1 2  —
América y Portugal, {dem. , . 15 —
Otros países, [dem . . . * . dO —

N ú tn ero  aiaclto» corriente o Atraeadoj t l ^ A  pe* 
arta« -  D e  v e n t a  e n  l a  T e r c e n a  m u n i c i p a l

A d m in istració n  y  suscripción

-v '-iSi: Oficina de Ementas y ErXaccíones
S e cció n  de P ro p io *

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO

.vJLa correepondeucia *e d i r i g i r á  a l ilu strtaim o  
señor S e cre ta rio  del A y u n ta m ie n to  de M a d r id

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o
CoMiSiÓM Municipal P ermanentk; Exlraclo de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día i7 de septiembre de 1950.
A lcalijía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
Secretaria; Convocatorias para proveer por oposición restringida 

distintas plazas en los Servicios iniinlcipales gne se indican.— 
Concursos para la construcción y ex]dotación de un quiosco 
destinado a la venta de tabaco, y para la instalación de alum­
brado eléctrico en la calle de Alcalá.—Subastas para las obras 
de pavimentación en la calle de Gaztainbide; para el cerra­
miento de un solar en la calle de San Nicolás; para la reforma 
y adaptación de las escuelas unitarias de la finca número 3 de la 
calle de San Marcos, y para la construcción de un muro ante­
pecho entre las calles del Espíritu Santo, Marqués de Santa 
Ana y Tesoro.—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
-\viso modificando el acuerdo referente a la confección y sumi­
nistro de uniformes y otras prendas con destino al Cuerpo de 
Policía Urbana.—.Anuncios sobre incrementación de la partida 
que se menciona, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Notas informativas del mes de septiembre.
D isposiciones oficiales : Reseña de las de interés municipal.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ouDiNAttiA cki-Ebraua iín primkra convoc.a-

TORIA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1950.---E.VtrüCtO.--
Presidencia del excelenlísimD sefior Alcalde, D. José Mo­
reno Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron 
los Tenientes tie Alcalde señores zMon.so de Celis, Clalvo 
Sotelo. Muñoz Calero, Gistau Mazzantiní, Briiigas Vega, 
Oreja Eiósegiii, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gu­
tiérrez del Castillo y De Miguel Po.stigo.

Se abrió la sesión a la una y diez niimitos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de! fallecimiento del ilustre Doctor 
D, Antoino García Tapia, Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal, y trasladar a su familia esta muestra de condolencia.

2.'̂  Consignar igualmente en acta el agradecimiento 
de la Corporación al Ayuntamiento y Diputación de Bilbao 
jior las atenciones dispensadas a la representación munici­
pal madrileña que acompañó al Doctor Morcillo en su 
entrada como Obispo de aquella dióce.sis.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho d© oficio

,5.*̂ Adjudicar en definitiva a D. Ramón Capilla Ga­
lego, con la baja del 2C,70 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, el remate de la subasta de

las obras de construcción de alcantarillado visitable y ab- 
sorbederos en la calle de Málaga, entre las de Fernández 
de la Hoz y Ztirbano, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el día 19 del corriente.

4. ^̂ Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagüe de 
Andrés, con la baja del 18,85 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, el remate de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Málaga, entre las de Fernández 
de la Hoz y Zurbano, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el dia 21 del corriente.

Hacienda

5. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
14.675,09 pesetas, para abonar al Oficial electricista don 
José Docal Mateos, jubilado con más de cuarenta año.s de 
servicios prestados a la Corporación sin nota desfavorable, 
nn premio equivalente a nueve mensualidades del último 
sueldo disfrutado por el mismo; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente jsresu- 
puesto.

6. *̂ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.459,65 pesetas, con destino a satisfacer a doña Cristina 
Búnez Fernández, como viuda del que fué Practicante de 
la Beneficencia Municipal D. Antonio Ortiz Riiiz, con­
juntamente con sus dos hijos, mayores de edad, Juan y 
Flías, las diferencias líquidas de haberes y pagas extra­
ordinarias devengadas por el causante; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas y al IX, par­
tida 481, del vigente presupuesto, en la proporción de pe­
setas 4.828,77 y 630,86, respectivamente.

7P Aprobar un gasto de 1,621,25 pesetas (incluidas 
16,75 pesetas para gastos de giro) para abonar a los diver­
sos Tribunales de Menores que constan en el expediente 
el importe ele las estancias causadas en diversos estableci­
mientos benéficos por menores nacidos en esta Villa; de­
biendo ser cargo dicha suma, con arreglo al detalle que 
consta en el informe emitido por la Intervención Municipal, 
a la partida 32 del vigente presupuesto,

8." Aprobar un gasto de 52.425,85 pesetas para abo­
nar a los Ayuntamientos de Colmenar Viejo y Getafe, 
como cabezas de partido, los gastos correspondientes a car­
gas derivadas del presupuesto carcelario que corresponde 
satisfacer a los Municipios de Chamartin, Carabanchel Alto
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y Carabarchel Bajo desde la fecha en que fueron anexiona­
dos a la capital, en la siguiente proporción:

Pesetas

Al partido judicial de Colmenar 

Por atenciones de Chamartín ............................  27.141,51

Al partido judicial de Getafe

Por atenciones de Carabanchel Alto ..............  6.523,50
Idem id. de Carabanchel Bajo ..........................  18.488,04
Por gastos de locomoción del Juzgado ........... 272,80

T otao ..................................  52,425,85

Debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 18, “ Cré­
ditos reconocidos y los que se reconozcan durante la vigen­
cia del ejercicio” , del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

9. ” Aprobar, en vista de la comunicación de la Audien­
cia Territorial de Madrid, un gasto de 121,08 pesetas para 
abonar a doña Victoria Hernán Martín el importe de cinco 
cupones correspondientes al vencimiento de julio de 1947 
de las obligaciones Villa de Madrid de 1931 (dos de la 
serie A, números 13.686 y 87; dos de la serie B, núme­
ros 14.618 y 19, y uno de la serie C, número 3.138) que 
fueron substraídas a dicha señora, previa presentación de 
los cupones, debidamente facturados, en la Sección de Deuda 
de la Intervención, o en su caso, por haber sido destruidos 
o extraviados, hacerse constar en factura y responsabili­
zarse en ella la interesada de la obligación de entregarlos 
en dicha Sección de Deuda si apareciesen con posterioridad 
o fueren presentados al cobro por tercera persona.

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior ,y Personal, un gasto de 
4.262,08 pesetas para satisfacer a doña Dolores Conde 
Blanco, como viuda del que fué Portamiras del excelentí­
simo Ayuntamiento D. Enrique Alba Aranda, las diferen­
cias liquidas de haberes y pagas extraordinarias devengados 
por el causante; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas; al VI, partida 183, y al IX, partida 483, del 
vigente presupuesto, en la proporción de 3.320,38, 650,70 
y 291 pesetas, respectivamente.

11. Devolver a Inmobiliaria Alcázar, representada por 
D. Miguel Vizcaíno Márquez, como consecuencia de las 
actuaciones practicadas en el expediente, la cantidad de 
34,670,43 pesetas que indebidamente satisfizo por el con­
cepto de derechos por las vallas instaladas en la finca nú­
mero 36 de la calle de Velázquez; debiendo tener lugar 
dicha devolución como minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a 
dicha devolución cobrar un nuevo recibo de 11.974,47 pe­
setas, que es la que le corresponde satisfacer,

12. Devolver a D. Mariano Rodríguez de Torres, y en 
su nombre D. José de Chava rri Ma ribo na, teniendo en 
cuenta las actuaciones llevadas a cabo en el expediente, 
la cantidad de 597,50 pesetas, importe del principal, más 
los recargos correspondientes, que indebidamente satisfizo 
en concepto de derechos por las vallas instaladas en la finca 
número 4 de la calle del Olmo.

13. Devolver a la Compañía Española de Inmuebles 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta las actuaciones 
llevadas a cabo en el expediente, la cantidad de 30.073,68 
pesetas, indebidamente satisfecha en concepto de derechos 
por las vallas instaladas en la finca número 26 de la calle 
del Marqués de Urquijo, cuya devolución deberá tener lu­
gar como minoración de ingresos del presupuesto en curso; 
debiendo simultáneamente a dicha devolución girarse un

nuevo recibo por 2.592 pesetas, que es la cantidad que le 
corresponde satisfacer. -

14. Devolver a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, teniendo en cuenta las actuaciones llevadas a 
cabo en el expediente, la cantidad de 35.897,97 pesetas, que 
indebidamente satisfizo en concepto de derechos ]5or las 
vallas instaladas en la finca número 123 de la calle del 
Doctor Esquerdo, cuya devolución ha de tener lugar como 
minoración de ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso; debiendo simultáneanrente a dicha devo­
lución girarse un nuevo recibo por un importe de 12.740 pe­
setas, que es la cantidad que realmente le corresponde 
satisfacer.

15. Devolver a D. Luis Cervera Abréu la cantidad 
de 105 pesetas, importe de la tasa de circulación de una 
motocicleta de su propiedad, marca "Lube”, una vez que 
dicha clase de vehículos están gravados con la patente 
nacional de circulación, y según la tarifa última de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 35 sólo están 
sujetos al pago de esta tasa los velocípedos de motor su- 
j etos al pago de la patente nacional ; debiendo tener lugar 
dicha devolución de la forma siguiente: 55 pesetas, como 
minoración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y 50 pesetas, con cargo a Depósitos gubernativos 
metálico.

16. Devolver a D. Alfonso Osorio Rebellón la canti­
dad de 30 pesetas que satisfizo por el servicio de desinfec­
ción efectuado por el Laboratorio Municipal en la casa 
que habita en la calle de la Princesa, 15, una vez que el 
servicio se ha realizado en 27 de mayo de 1944, y que el 
requerimiento de pago se verificó el 5 de enero del corriente 
año, habiendo prescrito, por tanto, el derecho del Ayunta­
miento al cobro del mentado servicio, una vez que ha trans­
currido el plazo de cinco años que señala el artículo 358 
del decreto regulador de las Haciendas locales.

17. Acceder a lo solicitado por D. Manuel Rodrigo, 
en nombre y representación de la Primera Asamblea de la 
Cruz Roja Española, de que se le conceda exención del 
pago de derechos por obras y vallas en relación con una 
finca sin número de la calle de Pozas, teniendo en cuenta 
el carácter benéfico de la institución y la existencia de 
casos análogos ; debiendo advertirse al interesado que de­
berá solicitar nueva licencia en la forma reglamentaria, 
puesto que la anterior fué anulada, haciendo constar en la 
nueva solicitud la exención que se le concede.

18. Conceder a D. Ramón Sánchez Domingo, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para tienda de ultramarinos en la 
calle de Juan de Mena, 12, ya que se trata de un traslado 
forzoso desde el paseo de! Prado, 7, por haber sido expro­
piada esta finca por el Mini.sterio de Marina, y sin que, con­
trariamente a lo informado por la Intervención Fiscal de 
Ingresos en 28 de agosto pasado, proceda estimar amplia­
ción, ya que la licencia unida al expediente lo fué tomando 
como base para la liquidación la condición tributaria dcl 
señor Sánchez Domingo, como incluido en la tarifa 1.̂ , 
clase 8. ,̂ epígrafe 18, por contribución industrial, de modo 
que es accidental la nomenclatura que se consignó en la 
licencia, por cuanto lo esencial es que el interesado tributaba, 
y para ello debió darse la licencia, por ultramarinos.

19. Liberar a favor de D. Isaac Fraga Penedo, en ar­
monía con lo acordado por la Comisión Municipal Per­
manente y por el Ayuntamiento Pleno en 14 de julio del 
corriente año, que determinó se estuviese a los términos 
prevenidos en la sentencia del Tribunal Contenciosoadmi- 
nistrativo que confirmó la del Económico, el depósito cons­
tituido por el mismo, como empresario del cinematógrafo 
Fígaro, en la Caja General de Depósitos, el día 5 de agosto 
de 1948, por un importe de 60 pesetas, según resguardo
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números 747.110 de entrada y 103.372 de registro, para 
responder del pago del primer semestre de 1948 por los 
.servicios prestados en dicha sala de espedáculo.s de la calle 
del Doctor Cortezo, 5.

20. Aprobar, teniendo en cuenta la conformidad pres­
tada por las dependencias afectas al impiie.sto, las bajas en 
el concierto vigente para e! pago del impuesto sobre consu­
miciones y servicios de lujo con la Cooperativa de Auto­
taxis de Madrid de los coches TO-3064, SA-3348, CO-4684, 
M-35711, M-51457 y M-62489, con efectos a partir del 1 de 
julio del corriente año y con arreglo a lo que determinan 
las condiciones en tjue se halla estipulado el mencionado 
concierto.

21. Aprobar las transferencias de propiedad, por cani- 
bio de dueño, de los treinta y siete coches que liguran 
reseñados en la relación de 1 de julio del corriente año, 
remitida por la Cooperativa de Autota.sis, y f|ue figura en 
el expediente, con efecto.s desde la mencionada fecha, con­
forme a las condiciones ]ior que se rige el concierto vigente 
entre el Ayuntamiento y la citada entidad para el pago 
del impuesto sohre consumos y servicios de hijo.

22. Aprobar las ciento veinticuatro altas de otros pin­
tos vehículos en el concierto vigente con la Cooperativa de 
Antotaxis <le Madrid para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de Injo, con efectos desde el 1 de julio 
de! corriente año, con arreglo al detalle que se especifica 
en la relación iinmero 16, remitida por dicha entidad, y que 
figura unida al expediente, con el consiguiente incremento 
en la cuota mensual.

23. Disponer la celebración de un concierto partí el 
pago del impue.stu sobre consumiciones y servicios de lujo 
con D. Eladio Leirana y D, Miguel Antón Alvarez, Presi­
dentes de las Comisiones de Festivales de las Sociedades 
l,a Vina y La Fraternal, por el festival celebrado en la 
plaza de toros de Madrid el día 18 de mayo del corriente 
año, en la cifra de 13.0ÍX) pesetas, dados los fines benéficos 
a que se destinan los ingresos y teniendo en cuenta que 
ésta es la cantidad que han venido abonando en años an- 
íeriores.

24. Disponer la inclusión o alta en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de vinos generosos por mayor para el 
pago del impuesto sobre consumiciones y servicios de lujo 
de! establecimiento propiedad de Tharsis (S, L,), sito en la 
calle de Serrano, 63, por la cifra anual de 1.200 pesetas 
y con efectos desde el 1 de jimio del corriente año; de­
biendo procederse por la Administración de Rentas a re­
querir a la entidad interesada para el ingreso de la liipii- 
dación del acta número 3,900 de 1950, cpie comprende un 
período de tiempo anterior.

2.S. Disponer la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de vinos generosos por mayor, por cese 
del ejercicio de la industria, del establecimiento situado en 
la caile de Modesto Lafuente, 1, propiedad de doña Rosa 
Pagés, con la con.siguiente deducción de la cuota que co­
rresponda en la cuenta del concierto de la mencionada en­
tidad.

26, Celebrar nn concierto con D. Joaquín Garcia Ló- 
¡lez, propietario de la sala de fiestas Conga, sita en la ¡daza 
de Tirso de Molina, 1, para el pago del impuesto .sobre 
consumos y servidos de lujo y del arbitrio no fiscal sobre 
consumiciones, en las cifras anuales de 13.536 pesetas por 
el arbitrio y 142,800 pesetas por el impuesto, con vigencia 
desde el 1 de octubre del corriente año al 30 de septiembre 
de 1952, por un plazo de funcionamiento de doscientos 
setenta y tres días cada año, pagadero por novenas ¡an tes, 
a razón de 1,504 y 15.866,66 ¡lesetas, respectivamente, y 
comprendiendo el epígrafe 10 de la Ordenanza número 41.

27. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos )■ servicios de lujo con D. Luis Barrio

Mal do nado, como Presidente de la Federación Española de 
Pelota Base, por los partidos correspondientes al VII Cam­
peonato de España, celebrados en el estadio de Chamartin 
en el mes de julio del corriente año, en la cifra de 1.000 pe­
setas, atendiendo a que dicho deporte se halla en período 
de divulgación y que los ingre.sos obtenidos se destinan 
integramente a la propaganda del mismo, sin existir afán 
de lucro.

28. Celebrar nn concierto para el pago del impuesto 
sobre cornsumos y servicios de hijo con la Comisión orga­
nizadora de los festejos en honor de la Virgen del Carmen, 
¡latrocinados por la Tenencia de Alcaldía de la Segunda 
Zona, en la cifra de 50 pesetas por festival, teniendo en 
cuenta que los beneficios obtenidos se destinan integramente 
¡lara obras de beneficencia de la citada Tenencia de Al­
caldía.

29. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Ramón Vareta 
Pol, Presidente del Grupo de Empresa de Educación y 
Descanso de Radio Madrid, por el festival celebrado en la 
plaza de toros el día 5 de julio del corriente ano, en la 
cifra de 10.000 pesetas, teniendo en cuenta que sus benefi­
cios los dedican a sus obras asistenciales.

30. Disponer, teniendo en cuenta los distintos infor­
mes emitidos en el expediente, la exención de tributar al 
¡lago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo al 
taxímetro PO-4456, propiedad de doña Rosario Casteilá 
Hernán, hasta el 1 de agosto del pasado año, fecha en que 
se le entregó el aparato taxímetro, según se ha probado 
docnmentahnente, y desde cuya fecha se halla incluido en el 
concierto vigente con la Cooperativa de Antotaxis.

31. Disponer que con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 18 del 
vigente presupuesto, se abone al Canal de Isabel II la can­
tidad de l.ü09,46 pesetas, importe, conforme a las facturas 
que figuran unidas al expediente, del suministro de agua a 
varias dependencias municipales durante el primer tri­
mestre de 1947,

32 a 43. Aprobar, por encontrarlas conforme, las 
cuentas, que figuran en los expedientes respectivos, remi­
tidas por el señor Administrador del Patronato Municipal 
de la \'ivienda, y justificativas de los ingresos y gastos, 
durante el primer trimestre del corriente año, correspon­
dientes a las fincas de propiedad munici¡)al números 4 de 
la plaza del Carmen, 35 de la caile de Gaüleo, 18 de la de 
la Cruz, 3 de la de Góngora, 2 de la de las Infantas, 18 de 
la ¡liaza del Angel, 29 de la calle del Aguila, 31 de esta 
misma calle, 8 de la de la Salud, 10 de esta misma calle, 
8 de la plaza de los Mostenses, 4 y 6 de la calle del Olmo 
y 4 de la del Sacramento, de cuyas cuentas resulta un saldo 
favorable al Ayuntamiento de 5,045,25, 407,05, 2.886, 
3.284,20. 12,996,60, 7.162,25, 5.282,90, 2.723,55, 1.555,45, 
10.011,30, 284,30, 1.133,65 y 269,05 pesetas; debiendo or­
denarse el ingreso definitivo de las indicadas sumas en el 
concepto correspondiente del vigente presupuesto.

Fomento

44, Acceder, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, a la revisión de precios solicitada 
¡)or D. Cipriano Rubio Mingo, adjudicatario de las obras 
de sustitución de las cubiertas de los depósitos de cadá­
veres del cementerio de Nuestra Señora de la Almúdena, 
y disponer cpie el importe de dicha revisión, que según 
liquidación practicada por los Servicios Técnicos asciende 
a 7.398,89 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado 
¡)or la Intervención Municipal, a la partida 10 del presu- 
¡luesto extraordinario de 1946,

45. Desestimar, en vista de lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, e! recurso de
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reposición eiUaUacio por D, Bernabé Aparicio Sánchez 
contra el acuerdo nninicipal, de 8 de febrero del corriente 
año, por el que se le exigía el pago del importe de los 
desperfectos causados el día 6 de octubre de 1949, en la 
acera de la calle de las Margaritas, por el camión de sii 
propiedad matrícula Al-71330,

46. Abonar al Patronato Municipal de la Vivienda, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 24 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, la cantidad de 1.797,80 pesetas, importe dé­
los anuncios publicados en el Boietin Q]tciui para proceder 
a la ocupación de varias fincas, detalladas en el expediente, 
que se hallan afectadas por el proyecto de gran vía San 
Francisco-Puerta de d'oledo.

47. Abonar a la propiedad de la finca número 14 de 
la Puerta del Sol, en vista de lo informado por la In.spec- 
ción General de los Servicios Técnicos, la cantidad de pe­
setas 200.000, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 1 de agosto y 26 de se]>tiembre de 1947, respectiva­
mente, como importe que aun falta por satisfacer por la 
reconstrucción de la fachada de dicho inmueble con motivo 
de la expropiación parcial del mismo; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonia con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946.

48. Disponer, en vista de lo solicitado por el ctnitra- 
tista de la reparación y conservación de bocas de riego, que 
se aplique la revisión de precios aprobada en 27 de enero 
del pasado año, como consecuencia de las actuaciones se­
guidas en el expediente y de lo informado en el mismo 
])or la Inspección General de los Servicios I écnicos, a los 
precios contradictoriamente establecidos para dicha con­
trata, haciendo sobre ellos los aumentos y bajas que con­
tractualmente sean de aplicación, y que el gasto que esta 
revisión origine se satisfaga, en armonia con lo informado 
])or la Intervención Municipal, en la siguiente forma: lo 
correspondiente hasta el -fl de diciembre de 1949 con 
cargo a las partidas ([ue figuran para estas atenciones en el 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y desde 
el 1 de enero del corriente año, a la correspondiente par­
tida del capitulo I del propio prestíjjuesto; debiendo denun­
ciarse el contrato de que se trata, adjudicado a D. Ernesto 
Coplowitz, y procederse a redactar unos nuevos jdiegos 
para contratar tal servicio, designando la Comisión de Fo­
mento una ponencia tpie estudie dichos pliegos, asesorada 
por los elementos técnicos municipales que considere con­
veniente.

49. Disponer, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente, que, mediante k  firma del co­
rrespondiente documento notarial, se consume la expropia­
ción de la finca número 93 de la, carretera del Este, afec­
tada por el proyecto de construcción del nuevo viaducto al 
cementerio de Nuestra Señora de la Almndena, y que la 
suma de 64.727,60 jiesetas en que fné valorada dicha finca 
al redactarse el ¡troyccto oportuno se satisfaga en la forma 
<iue se acordó al aprobarse éste por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 21 de sep­
tiembre y 20 de octubre del pasado año, respectivamente; 
debiendo ser cargo la cantidad de 15.226,90 pesetas a que 
asciende la diferencia entre k  suma citada anteriormente 
y la que, medíame avenencia, se ha convenido pagar, a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal.

50. Disponer que, mediante la firma de documento 
notarial, se lleve a cabo la e.xpropiación de la finca núme­
ro 8 de la calle de Suero de Quiñones, tpie se lialk incluida 
entre a(|ne!ks que han de ser adquiridas con motivo del 
provecto de Centro Municipal de la Prosperidad, y que el 
importe de dicha expropiación, fijado en avenencia en jie-

setas 230.000, sea cargo, en armonía con lo informado pol­
la Intervención Municipal, a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946,

51. Dis]joiier que, mediante k  firma de la corrcspoii- 
diente escritura notarial, se lleve a cabo la expropiación fie 
una parcela de terreno, de 3.808 metros cuadrados, situada 
eti k  avenida del Generalisimo, entre Villa Ulpiana y el 
camino sin nombre, que se baila afectada por los accesos 
al campo de deporte.s del Real Madrid, y que el importe 
de esta expropiación, fijado mediante avenencia en la can­
tidad de 547.971,20 pesetas, sea cargo, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, ])revia- 
inente a lo dispuesto anteriormente, retirarse de la baja 
General del Estado k  suma relativa al depósito que se 
hizo para proceder a la ocupación previa del indicado in­
mueble, ascendente a 20.195,44 pesetas.

52. \ o  mostrar oposición, teniendo en cuenta lo in­
formado tanto por el Servicio Contencioso como por la Ins- 
liecdóii Genera! de lo.s Servicios Técnicos y que de ello 
no se deriva ningún perjuicio para lo.s intereses municipa­
les, a la inscripción de dominio, según expediente iiromo- 
vido ¡)or doña María Valles Núñez, ante el Juzgado de 
Colmenar \'iejo, de un solar sito en k  calle de Mariano 
fie Cavia, 19 (Chamartín i.

53. No mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
mo ([ue se indica para el anterior, a la inscripción de domi­
nio, según expediente promovido por D. Antonio Rodrí­
guez, ante el juzgado de Colmenar Viejo, de k  finca nú­
mero 12 de la calle de Nuestra Señora de los Dolores 
( Chamar t i n).

54. No mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
mo (¡ue se indica para los dos anteriores, a la inscripción 
de dominio, según expediente promovido, ante el luzgado 
de Colmenar Anejo, por doña Victoria Frutos Herranz y 
sus hijos, de k  finca número 35 de la calle de Molina 
( Chamartíni,

.55. No mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
mo C[ue se indica para los tres anteriores, a la inscripción 
de dominio, según expediente promovido, ante el [nzgado 
de Colmenar Añejo, por doña juana López Cano, fie un 
solar sito en las calles de Leandro Hernández y .Andrés 
López (ChamartinJ.

56. No mostrar oposición, teniendo en cuenta lo mis­
mo que se indica para los cuatro anteriores, a la inscripción 
de dominio, según expediente pnmiovido, ante el Jnzgatlo 
fie Colmenar Añejo, por doña ja  vi era de la Fuente Gon­
zález y D. Juan, D. Luis, D. Julián y D. Rafael del Cas­
tillo de la Fuente, de las fincas que, en número de tres, se 
hallan situadas en k  calle tle los ñ'rigales, 32, antes de 
María Teresa (Chamartin).

57. No mostrar oposición, teniendo en cuenta lo inis- 
mt) ()ue se indica para los cinco anteriores, a k  inscripción 
(le dominio, según expediente promovido, ante el Juzgado 
de Colmenar Añejo, por D. Luiis .Signero Vkrgas. de la 
finca número 58 de la calle de Báscones (Chamartin i.

58. Consumar la ex]>ropiación de una parcela fie te­
rreno de la finca número 12 de la calle de Constantino 
Rodríguez, a fin de ([ue la misma (piede situada en la ali­
neación oficial, y disponer que el ¡irecio de dicha ]>arcela, 
(pie ha sido fijado mediante avenencia en la cantidad de 
28.563 pesetas, .sea cargo, en annonifi con lo informado ¡jor 
la Intervención Municipal, a la partida 630 del vigente 
presupuesto.

59. .'V])robar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como ecoiiómicoadministrativas, que. figuran en el 
expediente, para subastar las obras de construcción de im 
muro antepecho entre ks calles de! Espíritu Santo y Mar­
qués de Santa Alia, y disponer que el presupuesto de estas 
obras, que asciende a 26.985,99 pesetas, sea cargo, en ar-
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monia con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 642 del vigente presupuesto,

60. Rescindir, a! amparo del articulo 30 del regla­
mento de 2 de julio de 1924, la contrata de las oliras de 
construcción de cuatro pabellones con servicio de evacua­
torios en la tercera meseta del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la -Almudena, teniendo en cuenta (pie, según la 
In.spección General de los Servicios Técnicos, rlicbas oliras 
se encuentran suspendidas desde hace niucbo tiempo sin 
cau,sa justificada, con el consiguiente perjuicio ipie supone 
la ])ara!izacióii, y (|ue dicha rescisión lleve consigo la pér­
dida de la fianza delinitiva, conforme establece la condi­
ción décimaoctava del pliego de condiciones económico- 
administrativas c¡nc sirvieron de base a l:i subasta para las 
mencionadas obras, adjudicadas por acuerdo de 17 de sep­
tiembre <Ie 1948 a D. Pedro López Romero, debiendo ter­
mi liarse por administración los trabajos C|ue aun fiuedan 
por realizar de la referida contrata, dada la urgencia con 
r|ue es preciso iinalizar las obras de que se trata.

61. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
614.925,17 pesetas, remÍtido.s por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para construir sepulturas de segun­
da clase para adultos en la primera meseta de la Necrópolis 
del Este {proyecto M), y disponer que dicha suma sea 
cargo, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 606 del vigente presupuesto ; de­
biendo facultarse a la Alcaldía para que é.sta, bien directa- 
inente o por delegación, lleve a cabo ¡a adjudicación de 
dichas obras en la forma que estime más conveniente para 
los intereses municipales, ya que las mismas se consideran 
comprendidas entre aquellas a (¡ue se reliere el apartado 
tercera de! articulo 125 de la vigente ley Municipal, y con­
siderarse, a efectos de lo que para estos casos determina 
e! artículo 126 de la citada ley, como el expediente sumario 
que es preceptivo el oficio remitido por la Dirección de Ce­
menterios, ¡Jasando e! expediente, para dar cumplimiento a 
¡O que determinan los artículos 19 y 20 del reglamento de 
Contratación, al Negociado de Subastas, una vez adjudi­
cadas estas obras.

62. Expropiar a doña Conce])ción de l.dloa y Fer­
nández Durán e! local, de su propiedad, destinado a co­
chera en la finca numero 6 de la calle del Sacramento 
y 2 de la del Rollo, cuya finca ba sido expropiada ya por 
el Ayuntamiento, previa la justificación de la libertad de 
cargas y mediante la firma de la correspondiente escritura, 
en cuyo acto ,se le abonaran las 39.82.Ì, 15 pesetas que 
hubieron de ser depositadas en la Caja General del Estado 
a estos efectos, más los intereses devengados a su favor 
por dicha suma, para lo cual se retirará previamente el 
indicado depósito.

LICENCIAS DE OBRAS

^ L'onccder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo infomiado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obra.s en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda, para qne emita e! informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Ifxacciones para 
que iiractique la oiiortuua liquidación y proceda al cobro 
de los derechos ;

A D. Santos Camaño, para coi istruir una casa en la 
calle de Paulina Üdiaga, con vuelta a la de Nuestra Seño­
ra de la Espei anza.

A D,̂  Fermili Loro, para construir una casa en la calle 
de Sansón Carrasco, 6,

A dona FJisa Siiárez Granados, para construir una 
casa en la calle de la Solana de Aitiche, 22.

A D. Benedicto Leirado Rivera, para construir una 
ca,sa en la calle de San Rafael, 13,

A doña María de los Dolores Recio Gallego, para 
construir una casa en la calle de Vicente Martín Arias, 16;

A D. Juan Herranz Molinera, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 10 de la calle de Pedro 
Fernández Labrada.

A D. Abundio Muñoz Toledano, para construir una 
casa en la calle de San Rafael, 2, con vuelta a la de Bringas.

A D. Pedro López, para construir una casa con garaje 
en la calle de Ferraz, 42, en vista de lo dictaminado por la 
Gomisión de Policía Urbana.

 ̂ A D. Carlos Cal, para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de José Noriega, teniendo en cuenta 
que cumple las condiciones de habitabilidad.

A D. Andrés Martínez Marcos, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle del General Alvarez 
de Castro,

A Instituto I. B. Y. S,, para obras de ampliación en la 
finca número 53 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Antonio^ Domínguez Bautista, para obras de re- 
íonna y ampliación en la finca número 2 de la calle de 
Algete.

A doña Bonifacia Gallardo Hontoria, para obras de 
ampliación en la finca número 9 de la calle de Ronces- 
valles.

A D. Vicente Secades Díaz, para construir una casa en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 48, con vuelta a la 
del Doce de Octubre.

A p , Imis Ruiz de Loyzaga, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle de los Hermanos Miralles.

/8. Conceder licencia a D. José Molina, en relación 
con la finca número 6 de la calle de Atlios, para la termi­
nación de las obras necesarias en la misma para cortar las 
molestias y ruinas de la parte antigua de dicho inmueble, 
en vista de lo informado tanto por la Dirección de Edifica­
ciones privadas como por la inspección General de los 
Servicios Técnicos; debiendo volver el expediente a la in­
dicada Dirección para que expida ios volantes correspon­
dentes a fin de que por la Administración de Rentas y 
Isxacciones se proceda al cobro de los derechos, y comu­
nicarse al interesado que la totalidad de la obra será auto­
rizada en cuanto se apruebe por la Superioridad el pro­
yecto de ordenación de la zona donde se encuentra enclavada 
la finca.

DENEGACIONES

79, Denegar la licencia solicitada por doña Magdale­
na Escribano Escribano para construir una casa en la calle 
de la Via, 5 (Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta que, 
según informa el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, no 
cumple las condiciones de altura mínima determinada en 
la Ordenanza 11 B, que corresponde al emplazamiento de 
dicha finca,

80, Denegar la licencia solicitada por Rivadeneyra 
(Sociedad anónima) para ejecutar obras de ampliación, 
hasta la fachada, del edificio industrial interior en la calle 
de la Ilustración, 11, teniendo en cuenta que, según infor­
ma el Arquitecto Jefe de la Primera Zona, la potencia de 
los motores y maquinaria instalados exceden en relación a 
la marcada por la Ordenanza de aplicación en dicha zona.

81. Denegar la licencia solicitada por D, Anastasio 
í’anadero Hernández para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de la Virgen de Belén (Cara­
banchel). teniendo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Edificaciones privadas, no cumple las condiciones 
de la Ordenanza 12 B en cuanto a la edificación en doble 
crujía y alineación en fachada.

82. Denegar la licencia solicitada por D. Marcos Ce­
rrajero tmiizález para ejecutar obras de ampliación y re-
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furnia en la finca número 46 de la calle de los Peñascales, 
teniendo en cítenla (¡uc, según informa el Arqnitecto Jefe
de la Tercera Zona, la indicada finca está emplazada en 
zona a la que corresjionde aplicar la Ordenanza 14 B, y 
carecer del retranqueo mínimo de tres metros de la tíneti 
de fachada, así como por proyectarse vivienda colectiva, 
siendo inferior la superficie del solar a la que necesitaría 
(según el número de camas), de 450 metros cuadrados.

85. Denegar la licencia solicitada por D, Juan Diaz 
E.scrihano para ejecutar obras de ampliación en la finca 
número 35 de la calle de! Pilar de Zaragoza, teniendo en 
cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de la l'crcera 
Zona, la referida finca está fuera de linea al ensancharse 
la calle, según el proyecto general de ordenación de Madrid,

Comisión de Ensctncha

84. Aprobar la cuenta justificada rendida por D. ( an­
dido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del instituto 
Geográfico y Catastral, del libramiento de lOO.OCX) pesetas 
expedido a sn favor en 24 de junio viltimo para atender 
a los gastos necesarios para completar el plano parcelario 
del nuevo término municipal, según autorización de la Co­
misión Municipal Permanente de 8 del mismo mes y año, 
y como segunda cuarta parte del total asignado a dicho fin, 
con cargo a la partida 64 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, ^

85. Librar al Procurador consistorial D. Aquiies Ull­
rich las 5.000 pesetas interesadas por el mismo para atender 
a los gastos judiciales en el pleito ordinario de mayor cuan­
tía que sigue el Municipio, en apelación, contra D. Manuel 
Navarro .Antóu y otros sobre reivindicación de la finca 
número 2 de la calle de Fernando el Católico, a reserva 
de que en su día justifique su inversión ; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Munici))al, a la partida 92 del vigente presu­
puesto del Ensanche.

86. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 10 del corriente mes, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, al opera- 
lin fijo de ^4as Públicas del Ensanche D. Pedro Regó 
\'i!ela, v asignarle la pensión de retiro de 22,78 pesetas 
diarias, equivalente al 76 por 100 del jornal de 29,975 pe­
setas, que le sirve de regulador con arreglo a los años de 
servicios prestados; debiendo percibir dicha pensión, a 
partir del día 11 del corriente mes, con cargo al crédito 
destinado a esta dase de atenciones en el vigente pre.su- 
puesto del Ensanche y sucesivos, y en su defecto, a los que 
se habiliten al efecto en el presupuesto general municipal.

87. Abonar a D. Mariano Canales Fernández, Cajiataz 
jubilado del Servicio de Parques y Jardines, las cantidades 
que a continuación se detallan, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Personal y 
con la liquidación practicada por la Intervención Municipal, 
eipiivaientes a las diferencias de las mensualidades extra­
ordinarias que se indican, por el aumento, concedido por 
acuerdo municipal de 7 de junio último, de la pensión de 
retiro de 2,24 pesetas diarias, con efectos a partir del 1 de 
julio de 1949: por la paga extraordinaria, equivalente a 
una mensualidad, concedida en 13 de julio de 1949, pese­
tas 67,20; por la paga e.xtraordinaria, equivalente a media 
mensualidad, concedida en 28 de septiembre de 1949, pese­
tas 33,60: por la paga extraordinaria, equivalente a una 
mensualidad, concedida en 30 de diciembre de 1949, pese­
tas 67,20, y por la paga extraordinaria, equivalente a media 
mensualidad, concedida en 29 de marzo de 1950, 33,60 pe­
setas (en total, 201,60 pesetas); siendo cargo el importe 
de las pagas extraordinarias del ejercicio de 1949, que 
asciende a 168 pesetas, a la partida 88, Resultas, del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, y la suma de

33,60 pesetas correspondiente al ejercicio de 1950, a la 
partida 56 del mi.sino presupuesto,

88. .'\bonar a doña .AiUoniti Berso López, como viuda 
del que fué oiierario jubilado del Servicio de \  ía.s Publicas 
del Ensanche D. Francisco Zenoy Martínez, de conformi­
dad con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
V Personal, v con lo informado por el Servicio Contencioso, 
ia iifiiad de los jornales devengados por dicho operario, 
y la otra mitad conjuntamente a sus cuatro hijos, mayores 
de edad, D. \4ctorÍaiio, doña Juana, D. Antonio y D. tire- 
gorio, y que asciende a la cantidad de 325 pesetas, pensión 
del mes de febrero, que será cargo, en armonía con jo in­
formado por la Intervención Municipal, a la partida 55 de! 
vigente presupuesto c!el Ensanche,

89. Alionar a D. Antonio Villar Gómez la cantidad 
de 17.885,57 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Urbanismo, Sección de \  ías y Fibras, 
de la liquidación de las obras de explanación y pavimen­
tación de la calle de Vara de Rey, entre las del Ancora 
y Canarias, acordada en 19 de octnlire del pasado año; 
<lehiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 5,*̂  del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y reintegrarse el 
sobrante, del crédito aprobado, que asciende a 78.197,24 pe­
setas, al referido concepto de procedencia.

90. Abonar a D. .Antonio Villar Gómez la cantidad 
de 2.404,69 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Urbanismo, Sección de Vías y Obras, 
de la liquidacitni de la obra de instalación de bocas de 
riego y tuberías en la calle de \'ara de Rey, entre las del 
.Ancora y Canarias, acordada en 19 de octubre del pasado 
año; debiendo ser cargo la indicada suma, más e! 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 7.^ del presu­
puesto extraordinario de 1931, y reintegrarse el sobrante 
del crédito aprobado, que asciende a 7.150,99 pesetas, al 
referido concepto ele procedencia.

91. Abonar a 1>. Antonio Afiliar Gómez la cantidad 
de 17.505,97 pesetas, importe, según certificación expedida 
])or la Dirección de Urbanismo, Sección de A'ías y Obras, 
de la liquidación de las obras de instalación de absorbederos 
en la calle de Vara de Rey, entre las del Ancora y Cana­
rias, acordada en 19 de octubre del pasado año; debiendo 
ser cargo la indicada suma, más el 4 por 100 de insi>eccÍon 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 88 del vigente presupuesto 
del Ensanche, y reintegrarse el sobrante del crédito apro­
bado, que asciende a 10.534,15 pesetas, a la referida partirta 
de procedencia.

92. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
tanto por ia Intervención General de los Servicios Técni­
cos como por la Asesoría Jnridica, en el procedimiento 
seguido ante e! Juzgado de ¡iriniera instancia número 9 
por D. Manuel Gordo Beiigoa para la ínscrijidón de do­
minio del e.xceso de cabida que acusa el solar número 18 
de la calle de Santa Ursula, en las afueras del Fuente de 
Segovia.

93. No mo,strarse parte, en armonía con lo informa­
do tanto por la Inspección General de los .Servicios Téc­
nicos como por la Asesoría Jurídica, en el proceditnieiuo 
incoado jior doña Rosalía Sancho Casares e liijos, ante 
el fuzgado de primera instanciti número 11, para la ins­
cripción de dominio de un solar sito en la calle de Alonso 
Castrillo, ya que de ello no se deriva ningún perjuicio 
para los intereses municipales.

94. No mostrarse parte, en armonía con lo Iníonnado 
tanto por la Inspección General de los Servicios fiéciu- 
cos como por la Asesoría Jurídica, en el expediente (|iie 
ante el Juzgado de primera instancia número 5 signe doña
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Pilar Clioiisa para la inscripción de dominio de la finca 
mimerò 4 de la calle de García Luna, teniendo en cnenta 
lo mismo que se indica para el anterior.

95. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mi.smo que se indica para los dos anteriores, en el expe­
diente que a instancia de D. José Tena se sigue en el Juz­
gado de primera instancia número 20 para acreditar e! 
dominio de la casa y solar sitos en la calle del l.Jrumea 
(Colonia de la Cruz del Rayo).

96. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los tres anteriores, en el expe­
diente de dominio que a instancia de D. Tomás González 
Valencia se sigue ante el Juzgado de [irimera instancia 
número 19, relacionado con el terreno de 198,84 metros a! 
sitio denominado Chica de la Cruz del Rayo.

97. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
tanto por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
como por la Asesoría jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mismo que se Índica para los cuatro anteriores, en el expe­
diente instruido por e! Juzgado de primera instancia nú­
mero 4, a solicitud de doña Manuela Fernández Amo, 
.sohre inscripción de dominio de una participación en la 
finca número 2 de la calle del Doctor Albiñana y solar nú­
mero 2 duplicado de la calle de Meléndez Valdés.

98. No mostrarse parte, en armonia con lo informado 
lanío por la Inspección General de ios .Servicios Técnicos 
como por la A.sesoría juridica, y teniendo en cuenta lo 
mismo que se índica para los cinco anteriores, en el expe­
diente instruido ante el Juzgado de ]>rimera in.stancia nú­
mero 10 por D, Pedro líallestero.s para la in.scripción de 
dfiminio de un solar en la calle de Oudríd.

99. No mostrarse ¡larte, en armonia con lo informado 
tanto por la fnspeccióii General de los Servicios Técnicos 
como por la .Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo mis­
mo que se indica para los seis anteriores, en el expediente 
de inscripción de dominio, instado por D. José María 
Larrey a! amparo del artículo 205 de la ley Hipotecaria, 
res])ecto de un solar sitfi en la calle de José Calvo, con 
vuelta a la de Alonso Núñez,

100. Siqdementar en la cantidad de 700.000 ¡icsetas 
la partida 70 del vigente presupne.sto del Ensanche, desti­
nada al pago fie ex¡iropiaciones, enya sntna se detraerá, en 
aniifinía con lo informado por la Intervención Mnnicipa!, 
del remanente resultante, sin aidicación. de la liquidación 
de! presupuesto de dicha zona del año 1949, tenientio en 
cnenta que eii la actualidatl está agotada la partida de refe­
rencia y ,se encuentran en trámite de pago diferentes ex]H'- 
dientes fie expropiaciones: debiendo nimpürse con res­
pecto a dicha operación prestí]>nestaría los trámite.s qtie 
determina el artículo 236 del decreto de 25 de enero de 1946,

101. Aprobar definitivamente el proyecto de reforma 
de alineaciones y ordenanzas del .sector de la Fuente del 
Herró cnnqirendido entre las calles de Alcalá, Arroyo 
•Abroñigal, ferrocarril elei Niño Jesús y calle del Doctor 
Es(|ticr(lo, el nial ha sido a]irohado ya por la Comisión 
de CThaiiismo en sn .sesión de 15 de diciembre ilei pasado 
año. des]tiiés de ser sometido a información pública.

102. -Apropiar al solar número 2 de la plaza de la 
Moncloa, como consecuencia de la alineación del mismo, 
una parcela de terreno inedificahle, sobrante de vía pú­
blica, que contiene 52,82 metrf.is cuadrados, fijando el precio 
fio la misma en la cantidad de 33,998,12 pesetas, o sea a 
razón de 643,66 pesetas metros cuadrado, cuya suma deberá 
■ser ingresada por la Compañía Española de Inmuebles (.So­
ciedad anónima), o ptir qiiicn figure como dueño fie! solar 
¡i que se aprfipia, con anicrinridad a la firma fie la escritura

de venta, con destino al concepto 1 del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

103. Aceptar, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente, la cesión gratuita de la mitad 
de la parcela, propiedad de la Sociedad Construcciones 
e Inmuebles, expropiable para la calle de Hermosilla, entre 
el paseo de la Castellana y la calle de Serrano, de 353,69 me­
tros cuadrados, y el abono de la otra mitad de la misma, 
al precio de 815 pesetas el metro cuadrado, que arroja un 
total de 144.128,67 pesetas, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta dase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, en la que 
habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo, y disponer que la 
indicada cantidad se pague, con cargo a la partida 70 del 
\figeiite presupuesto ordinario del Ensanche, en el momento 
en que dicha partida tenga asignación suficiente.

104. Disponer, en vista de las actuaciones seguidas en 
el expediente, y por existir un error en la cuantía de la 
expropiación, que se rectifiquen los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 27 
y 29 de julio de 1949, respectivamente, recaídos en el 
expediente seguido para expropiación y apropiación de 
varias parcelas y una pequeña construcción en las calles 
de Ramírez de Prado y Méndez Alvaro, cuyos apartados 
primero y cuarto quedarán redactados de la siguiente 
forma:

‘'Primero. La li((nidaci6n y abono a la Sociedad anó­
nima Torras de las dos parcelas de su propiedad ocupadas 
con servicios urbanos el año 1932 para la calle de Ramírez 
de Prado, que miden, según certificaciones de la Técnica 
municipal, 563,85 y 602,70 metros cuadrados, aceptando 
la cesión gratuita de la mitad de las mismas y fijando el 
precio de la otra mitad a razón de 64,80 pesetas el metro 
cuadrado, más el 3 por 100 de afección.”

"Cuarto. La anulación del crédito de 94.972,32 pesetas 
abierto en la partida 61 del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1949, y que la cantidad total de las expropiacio­
nes, que asciende a la suma de 95,916,75 pesetas, sea cargo 
a ia partida 70 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche. si bien se halmá de supeditar el abono de la canti­
dad a la circunstancia de ()ue la partida en cuestión tenga 
asignación suficiente y al cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otorga­
miento de la o]30rtuiia escritura, en la que deberán constar 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limi­
tación de tiempo de los terrenos y edificación de nue se 
trata.” ' *

105. Exjiropiar una parcela de terreno, de 148 me- 
trf)S cuadrados, (]ue fie la propiedad de D. Julián Carmona 
Roflríguez ha sido ocupada para el mayor ancho ele la calle 
de López de Hoyos, fijando el precio de la mi.sma, con 
arreglo a la valoración asignada por la Sección Técnica 
Fiscal, en la suma de 19.203 pesetas, que se abonarán, eu 
el momento de! otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, en la que habrán de acreditarse la inscripción de do­
minio y la libertad de cargas del terreno sm limitación 
de tiempo, con cargo a la partida 70 del vigente presunuesto 
ordinario del Ensanche, una vez que la misma disponga del 
crédito necesario para hacer frente a este gasto, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal.

106. Expropiar y abonar una parcela de terreno, de 
59,21 metros cuadrados, necesaria para la calle de Joaquín 
Costa, y propiedad de D. Francisco García Escámez, cuyo 
valor, fijado en 22.878,74 pesetas, se abonará, previo el 
cnniplimiento de lo.s trámites corrientes en esta dase de 
asuntos, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 4," dd presupuesto 
ex t mor di ario del Ensanche de 19,31, c-n el acto del otorga­
miento de la escritura pública, en la que deberán constar
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la inscripción de dominio y la libertad de cargas de la 
parcela de que se trata.

107, Acatar, en vista de lo informado por el .Servicio 
Contencioso, la resolución dictada por el Ministerio de la 
Gobernación en 28 de abril del corriente año en el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra la pro­
videncia gubernativa, fecha 1 de diciembre de 1949, en re­
lación con la expropiación de una parcela de terreno, ne­
cesaria para la calle de Ercilla, a la Panificadora Popular 
Madrileña, y en su consecuencia, reponer las actuaciones 
al trámite de formulación por el Perito municipal de la 
hoja de tasación, cuyo justiprecio se hará nuevamente con 
arreglo a lo indicado en la referida, resolución ministerial, 
ya que en la tasación practicada por la Sección Técnica 
Fiscal se hal.)ia tomado como base la fecha de la ocupación 
y no la en que se hizo dicha tasación,

IOS, Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
214.414,78 pesetas, formulados por la Técnica municipal, 
para la instalación de alumbrado eléctrico en la calle de 
Vitrubio, entre la del Maestro Ripoll y la plaza de la Re­
pública Argentina, y que dicbo importe sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 9,'̂  del presupuesto extraordinario del Ensancbe 
de 1931; debiendo ser ejecutadas las obras de que se trata, 
dada su naturaleza y características, por la contrata qne 
tiene a su cargo el servicio de referencia,

109, Disponer, como consecuencia de las actuaciones 
practicadas en el expediente, y una vez resuelta la cuestión 
planteada en el mi.smo respecto a la valoración de los te­
rrenos, teniendo en cuenta la resolución ministerial de 28 
de abril del corriente año. que se expropie y abone la ]iar- 
ticipación del 59,07 por 100 (¡ue doña Natalia y doña Ro­
salía de Mesa Alvarez y doña Ana Leonor Sauz Becerril 
tienen en ílos parcela.s de terreno, de 323 y 304 metros cua­
drados, respectivamente, necesarias para la calle de Fernán 
González, valoradas en 31S pesetas el metro cuadrado: 
debiendo ser cargo la cantidad que ha de satisfacerse a 
dichas señoras, que asciende a 116.666,20 pesetas, y que se 
abonará en efectivo metálico en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, donde se justifica­
rán la inscripción de dominio y la libertad de cargas del 
terreno expropiahle, a la partida 70 del vigente presupuest(> 
del Ensanche, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

Gobierno interior y Personal

110. Aprobar, por encontrarlas conforme a las dispo­
siciones reglamentarias, las bases, que figuran en el expe­
diente, para la provisión, mediante concurso-oposición res­
tringido entre el personal del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, y en la.s condiciones en dichas bases señaladas, 
de tres vacantes que existen en la indicada dependencia: 
una de Oficial primero (Maquinista ayudante), una de Ofi­
cial segundo (Marcador) y dos de Oficiales segundos (Mi- 
nervistas).

111. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Odontólogo ele la Beneficencia Municipal D. An­
tonio Cervera Martínez, y asignarle el haber pasivo anual 
correspondiente, de conformidad con el tiempo de servi­
cios prestados por el interesado; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 16 del corriente mes. como 
fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la 
edad reglamentaria para su Jubilación forzosa.

112, Jubilar al Vigilante de Arbitrios D, Félix Este­
ban Vicente, por cumplir la edad reglamentaria el día 15 
de noviembre próximo y contar con suficiente.s año.s de 
servicios a tales efectos, y asignarle una clasificación pasiva 
de 18,45 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 del jor­
nal de 29,76 pesetas, qne le sirve de regulador; debiendo

comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 16 de noviembre del corriente año, siguiente a la fecha 
en que cumple la edad reglamentaria.

1J3. Jubilar al operario del Servicio de Talleres Ge­
nerales D. Angel Díaz Flores, por cumplir la edad regla­
mentaria e! día 30 del corriente y contar con suficientes 
años de servidos a tales efectos, y asignarle iina pensión 
de retiro de 22,62 pesetas diarias, 72 por 100 del jornal 
de 31,425 pesetas, que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
1 del próximo mes de octubre, siguiente al en que cumple 
la edad reglamentaria,

114. Jubilar al Peón del Servicio de Mas, Circulación 
y Transportes D, Doroteo Clemente Navarro, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 9 del corriente y 
contar con suficientes años de servicios a tales efecto.s, 
y asignarle una daslficación pasiva de 23,79 pesetas dia­
rias, equivalente al 74 por 100 del jornal de 32,15 pesetas, 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
didia pensión de retiro a partir del día 10 del referido mes, 
siguiente al en que cumplió ia edad reglamentaria.

115. Jubilar al operario de! Servicio de \'ias Pvililicas 
D. Valeriano Navajo .''trribas, por imposibilidad fisíca para 
d desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 19,30 pesetas diarias, 66 por 100 del jornal de 29,25 
pesetas, que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a jiartir del día siguiente 
al en que sea adoptado este acuerdo.

116. Jubilar al Peón del Servicio de \'ias Públicas 
D. Carlos Fochs Cañizares, por imposibilidad fisica ¡lara 
el desem])eno de su cargo, y asignarle una pensión de re­
tiro de 26,34 pesetas diarias, 78 por 100 del jornal de 
33,775 ]iesetas, que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a jjercibir dicha pensión de retiro a partir del día si­
guiente al en qne sea adoptado este acuerdo.

117. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Juan .Sánchez Pímentel, con carácter volun­
tario, por tener más de sesenta años de edad y contar con 
suficientes de servicios prestados a la Corporación, y asig­
narle una pensión de retiro de 14,85 ]>eseta,s diarias, 66 por 
100 del jornal de 22,50 pesetas, que le sirve de regulador 
y <|ue percibió durante los tíos último.s años; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

118. Jubilar al operario del Servicio de Panpies y 
Jardines D. Santiago Relaño Sebastián, con carácter vn- 
limtario, por tener más de sesenta años de edad y contar 
con suficientes de servicios pre.stados a la Corporación, y 
asignarle una pen.sión de retiro de 1()„32 pe.setas diarias, 
68 ¡jor 100 del jornal de 24 pesetas, que le sirve de regu­
lador y qne disfrutó durante los dos últimos años; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día siguiente al en qne sea adoptado este acuerdo.

119. Rectificar el acuerdo municipal, de 5 de julio últi­
mo. por el que fné jubilado el operario del Servicio de 
Talleres Generales D. Máximo Díaz Aguilar. en el sentido 
de acumularle a los servicios prestadtis a la Corporación 
los prestados en el Ejército, y en su consecuencia, asignarle 
lina nueva clasificación pasiva de 25 07 jieseta.s diaria.s, 
equivalente a! 78 por 100 del jornal de ,32.15 jiesetas, qne 
le sirve de regulador: debiendo abonarse al interesado 
las diferencias de jornal con que fné jubilado y el que le 
corresponde percibir.

120. Rectificar el acuerdo imm¡c¡])al, de 14 de julio 
último, por el que se reconoció al Ayudante inimero (Fo­
gonero) del Servicio de Talleres Generales D, Martin Gar­
cía de Bla.s, a efectos de cuatrienios, el tiempo que jirestó 
servicio.s como operario de limpieza del Matadero, desde ci 
6 de noviembre de 1930 hasta el 16 de marz(,i del corriente 
año. en cuya fecha pasó a su actual cargo, en el sentido de
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reconocei-le el jornal de 26,35 pesetas, que le resulta de 
acumular al inicial de 18 pesetas el importe de cuatro cua­
trienios progresivos de! 10 por 100 que tenía devengados 
en el anterior Servicio, con reconocimiento del próximo y 
quinto en 6 de noviemlire próximo, en lugar dei de 25 pe­
setas tpte por error se le asignó a dicho operario; debiendo 
quedar supeditado el abono de atrasos ])or diferencias de 
jornal derivadas de este reconocimiento ai dictamen que, 
previo informe de la Intervención Municipal, emita la Co­
misión de Hacienda.

121, .-\probar la clasificación, hecha ]ior la Sección de 
conformidad con las norma.s contenidas en el acuerdo ple­
nario de 19 de noviembre de 1948,, de! Oficial administra­
tivo de Secretaria D. Victorino .'rivare^ Cancio, procedente 
del anexdonado Ayuntamiento de Carahanchel Bajo, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 13.206,18 pe­
setas anuales desde el 29 de abril de 1948, fecha de la ane­
xión a éste del Ayuntamiento de su procedencia, v el de 
14,006,18 ¡lesetas desde el 1 de eneni de 1949, por alimento 
de 800 pesetas fie! sueldo inicial de! personal de su clase,

122. .'\])robar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en el acuerdo ple­
nario de 19 de noviembre de 1948, del Oficial administra­
tivo de Secretaría I), Salvador Cordero de Miguel, proce­
dente de! anexionado Ayuntamiento de Carabanchel .Mto. 
y con arreglo a la cual le corresiionde el sueldo de 9,922 
jiesetas anuales desde el 29 de aliril de 1948, fecha de la 
anexión a éste del .Vytintamiemo de .su procedencia; el de 
10,722 pesetas desde el 1 de enero de 1949, por aumento 
de 800 pe.setas del sueldo inicial del personal de su dase, y 
el de 11.794.20 pesetas desde el 10 de enero de 1949. por 
cumplimiento de un cuatrienio.

123, .Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en el acuerdo ple­
nario de 19 de noviembre de 1948, del Oficial administra­
tivo de Intervención D. Julio Escolar Escolar, procedente 
del anexionado .Ayuntamiento de Carabandie! Bajo, v con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 13.206.18 pe­
setas desde el 29 de abril de 1948, fecha de la ane.xión a 
éste del Ayunlamiento de su procedencia; el de 14.006,18 
peseta,s desde el 1 de enero de 1949, por aumento de 800 
pesetas del stiedo inicia! del jiersonal de su clase, y el de 
15.406.79 pesetas desde el 1 de julio del corriente año. ]xir 
cumplimiento de un cuatrienio.

124. .Aprobar la clasificación, hecha jior la Sección de 
conformidaíl con las normas contenidas en el acuerdo ple­
nario de 19 de noviembre de 1948. del Oficial administra­
tivo de I liter vención D, Carlos .Mar^o Esteban, jirocedente 
del anexionado .Ayuntamiento fie Caraijanchel .Alto, y con 
arreglo a la cual !c corresponde el sueldo de 9.020 jiesetas 
anuales tlestle el 29 de abril de 1948, fecha de la anexión a 
é.ste del .\\-untamiento de su procedencia: el de 9.820 pe­
setas desde el 1 de enero de 1949, jior aumento de 800 pe­
setas del .sueldo inicia! del tiersmial de su cla.se, v el de 
10.802 pe.setas desde el 15 de julio fiel corriente año, por 
cnmislimieiito de un cuatrienio.

125. A])ro!)ar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las norma.s conteniflas en el acnerdti ]ile- 
iiario de 19 de noviembre de 1948, fiel Vigilante de Arhi- 
triffs I). Rogelio Martín [imène:;, jirocedente de! anexiona­
do .Ayun tanti en tf) de Carahanchel Bajo, y con arreglo a la 
cual le corresponde el jornal de 22 pesetas desde el 29 de 
abril de 1948, fecha de la anexión a éste del .Ayuntamiento 
de su prfjcedencia, y el de 23,45 pesetas desde el 1 de ene­
ro del Cf)rriente año. por ,a]}licaeión del régimen de cuatrie­
nios acninnlativos del 10 por 100.

126, .Aprobar la clasificación, hecha ]njr la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en el acuerdo ]de- 
nario tic 19 tic noviemlire de 1948. del \'igiiante de Arbi­
trios 1-4 .Aurelio Hernamlo de la Cal, procetlente del aiie-

.xionado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, y con 
arreglo a la cual le corre.sponde el jornal de 17,50 pesetas 
fie,sde el 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste 
del Ayuntamiento de su procedencia; el de 17,60 pesetas 
desde el 1 de enero del corriente año, por aplicación de! 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100. y el 
de 19,40 pesetas desde el 11 de abril del mismo año. por 
cumplimiento fie un cuatrienio.

127. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en el acuerdo ple­
nario de 19 de noviembre de 1948, del Vigilante de Arbi­
trios D, Ricardo Agnado García, procedente del anexio- 
natlo Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, y con arreglo 
a la cual le corresponde el jornal de 17,50 pesetas de.sde el 
5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste de! Ayun­
tamiento de su procedencia: el de 17,60 pesetas desde el 
1 fie enero del corriente año, por aplicación del régimen de 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, y el de 19,40 pe­
.setas desde el 16 de abril del mismo año, por cumplimiento 
de un cuatrienio,

128. -Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en el acuerdo ple­
nario de 19 de noviembre de 1948, del \ügilantc de Arbi- 
trifxs D. Domingo .ATatilla Castrillo, procedente del ane-xio- 
nado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, y con arreglo 
a la cual le corresponde el jornal de 17,50 peseta.s desde el 
5 de jimio fie 1948, fecha de la anexión a éste del Ayun­
tamiento de su procedencia; el de 19 pesetas desde el 15 
fie abril de 1949, por cumplimiento de im cuatrienio, v el 
de 19,40 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, por 
ajilicadón del régimen de cuatrienios progresivos del 10 
por 100,

129. .Aprobar la clasificación, hecha por la .Sección de 
aniformidad con las normas contenidas en el acuerdo ple­
na rio de 19 de noviembre de 1948, del Mgilante de .Arbi­
trios D, Tomás Fuertes Fernández, procedente del anexio­
nado .Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, v con arreglo 
a la cual le corresponde el jornal de 17„50 pesetas desde el 
5 fie jimio de 1948, fecha de la ane.xión a éste del .-Cvnn- 
tamientü de su procedencia; el de 19 pesetas desde el 3 de 
junio de 1949. por cumplimiento de un cuatrienio, y el de 
19,40 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, por 
aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 10 
pfir 100.

130. Apri-ihar la clasificación, Tiecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en el acuerdo ple- 
nariü de 19 de noviembre de 1948, del Vigilante de Arbi­
trios D. Guillermo Arroyo .Alvaro, procedente del anexio­
nado .Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, y con arreglo 
a la cual le corresponde el jornal de 17,50 pesetas desde el 
5 de junio de FUS, fecha de la anexión a éste del Avnnta- 
miento de su ¡iroccclencia, y el tic 17,60 pesetas desde el 
1 de enero fiel corriente año, por aplicación del régimen 
de cuatrienios progresivos del 10 ])or 100,

131. .Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en el acuerdo ple- 
iiario de 19 de noviembre de 1948, del Vigilante de .Arbi­
trios D. .Arturo T.oreiite Martín, procedente del anexio- 
iiadü .Ayuntamiento de Chamartin tie la Rosa, v con arre­
glo a la cual le corres]Joiide el jornal de 19 pesetas desde 
el 5 de junio de 1948, feclia fie la anexión a éste de! .Ayun­
tamiento de su procetlencia, y el tie 19,40 pesetas desde 
el 1 de enero del corriente año, por a]>licación de! régimen 
de enatrieiiios progresivos del 10 por 100.

Debiemio practicarse por la Intervención en estos once 
expedientes las liquidaciones de las diferencias a que pne- 
fian tener derecho los interesado.s, conforme a lo dispuesto 
en el acuerdo plenario mencionado.

132. .Abonar al operario fiel Servicio de Limpiezas 
D, (laiirie] .Andrés Tendero las camifiades de 22,50 v
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45 pesetas, importe de las diferencias de las pagas extra­
ordinarias de abril y diciembre dei pasado año, respecti­
vamente, entre el jornal que le corresponde por reconoci­
miento de un cuatrienio con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año y el que percibía en el momento de su 
abono ; debiendo ser satisfechas didias sumas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, con cargo 
a la partida 481 del vigente presupuesto.

133. Abonar a los operarios del Servicio de Limpie­
zas D, Francisco Aguado Millán, D. Ruperto Rodriguez 
García y D. Felipe Atienza González, en vista de la liqui­
dación practicada por la Intervención Municipal, las can­
tidades que a continuación se exjrresan, por diferencias de 
la paga extraordinaria de Navidad del pasado año, con 
arreglo al nuevo jornal que les corresponde desde el 1 de 
enero del condente año por el sistema de cuatrienios pi'o- 
gresivos del 10 por 100, podiendo ser satisfecho el importe 
total que ello representa con cargo a la partida 481 de! 
vigente presupuesto: a D. Francisco Aguado Millán, a ca­
rón de una peseta diaria, 30; a D, Ruperto Rodriguez 
Garcia, a razón de 2,60 pesetas diarias, 78, y a D. Felipe 
Atienza González, a razón de una peseta diaria, 30 (en 
total, 138 pesetas).

134. Abonar a D. Isidro y a doña Angela Oria Lara, 
en concepto de íiermanos y únicos herederos del funcionario 
juiulado D. José Oria Lara, la cantidad de 504,99 pesetas, 
por dieciocho días de haber pasivo devengados y no perci­
bidos por el tinado, con cargo a la partida 3.® del vigente 
presupuesto, y la de 420,83 pesetas íntegras de la media 
mensualidad extraordinaria concedida por acuerdo de 29 de 
marzo de 1950, con cargo a la partida 4SI del mismo pre­
supuesto; debiendo asistir conjuntamente al acto del cobro, 
y asistida de su esposo, doña Angela,

135. Abonar a doña Eugenia Ramírez Rodriguez, conn t 
bija de! c[ue fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D, Francisco Ramírez Muñoz, teniendo en cuenta lo 
informado por el Servido Contencioso y de conformidad 
con ia li(|uidación practicada por la Intervención Munici­
pal, la cantidad de 332,64 pesetas, importe de veintisiete 
(Has de pensión del mes de abril del corriente año, a razón 
de 12,32 pesetas diarias, que el causante dejó devengadas 
y sin percibir a su fallecimiento, y cuya cantidad podrá ser 
satisfecha a la interesada con cargo a la partida 480 del 
vigente presupuesto.

136. Abonar a doña Felisa Velasco Lobo, viuda del 
que fué operario del Servicio de Obras Sanitarias D. Gre­
gorio Sánchez Martín, conjuntamente con los dos hijos 
habidos en el primer matrimonio del causante con doña 
Manuela Cuenca Martínez, llamados Manuel y Josefina, 
teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Conten­
cioso y de conformidad con la liquidación practicada por 
la Intervención Municipai, la cantidad de 205,64 pesetas, 
importe de cinco puntos y de! plus de cargas familiares 
correspondiente al segundo trimestre del corriente año, 
que el causante dejó devengada y sin percibir a su falle­
cimiento ; cantidad que podrá ser satisfecha a los intere­
sados con cargo a la partida 483 del vigente presiqiuesto.

137. Abonar a dona Carmen Balhuena de la Oliva, 
como viuda del que fué o])erario del Servicio de Limpieza.s 
D. Manuel García Conde, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso y de conformidad con la liqui­
dación practicada por la Intervención Municipal, la can­
tidad de 198 pesetas, importe de las diferencias de jornales 
(ciento veinte días, a 1,65 pesetas) por reconocimiento elei 
segundo aiatrienio, que el causante dejó devengada y sin 
percibir a su fallecimiento ; debiendo ser satisfecha la ex­
presada suma con cargo a la partida 261 del vigente pre­
supuesto.

138. Abonar directamente a D. Manuel Rodríguez 
Morillas, funcionario técnicoadministrativo de Secretaria,

de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y por la Sección de Cuestiotres sociales, como bene­
ficiario de familia numerosa de primera categoría, el 50 
por 100 del impuesto de utilidades de la tarifa 1.®, por 
rentas de trabajo, correspondiente a tos emolumentos que 
por todos conceptos percibe del Ayuntamiento, con efectos 
a partir del 1 de agosto del corriente año, en armonía con 
lo establecido en el apartado a) del artículo 7°  del regla­
mento de 3Í de marzo de 1944, dictado para aplicación de 
la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las 
familias numerosas ; concediéndosele este beneficio con ca­
rácter provisional y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de 
ia documentación presentada por el interesado, y con arreglo 
a las demás concliciones determinadas en sus informes por 
las dependencias municipales al principio indicadas.

1.39. No mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sumario que 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 2 contra don 
José Jiménez Mayoral, que fué sorprendido en la Casa 
de Campo cazando con hurón ; pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
.Ayuntamiento,

Cultura e Información

140. Devolver a la Empresa Huarte y Compañía (Su­
ciedad limitada) la fianza, importante 17.520 pe.setas en me­
tálico, que para responder del suministro de anaquelerías 
al Archivo de Villa buho de depositar en la Caja Municipal, 
según carta de pago número 17.564. de fecha 27 de di­
ciembre de 1948, teniendo en cuenta que de los corres­
pondientes certificados, unidos al expediente, se demuestra 
que se han cumplido todos los requisitos fijados en el con­
curso que hubo de celebrarse para el suministro de que 
se trata.

141, Conceder a D. José Cea Montenegro, funcionario 
técnicoadministrativo, jubilado por acuerdo de 23 de agos­
to último, la Medalla, de Madrid, de plata, como recono­
cimiento de sus relevantes y dilatados servicios a la Cor­
poración municipal, asi como teniendo en cuenta las cir­
cunstancias y méritos qnc en tan destacado funcionario 
concurren.

Acopios

142 y 143. Aprobar las relaciones de ¡ledidos formu­
lados por la Direcciém de Acopios, con autorización del se­
ñor Teniente Alcalde Delegado de dicho .Servicio, durante 
los meses de julio y agosto del corriente año, teniendo en 
cuenta que en su tramitación se ha observado cnanto en la 
materia previene la vigente legislación municipal.

144. Aceptar, por considerarlo suficientemente justi­
ficado, el aumento de 10 pesetas en el precio de cada me­
tro de estambre azul c¡ue ha de suministrar la casa Gómez 
Rodulfo (S. A.) a partir de esta fecha y por lo (¡ue se 
refiere a los 2.918,70 metros que faltan por entregar para 
cumplimentar el total de los 5.000 convenidos con destino 
a uniformes del personal de la Guardia Municipal, y dis­
poner que el gasto de 29.187 pesetas que supone el aumento 
de referencia sea cargo a la consignación ya determinada 
]ior la Inten'cnción Municipal,

145. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
la casa Aplicaciones del Curtido (S. .A.), adjudicataria del 
suministro de 2.000 pares de chanclos con ])iso de madera 
con destino al personal del Servicio de lámpiezas, intere­
sando el pago del importe del impuesto de usos y consumos 
corre.spoudiente al citado suministro, que asciende a pese­
tas 7.320, que se deniegue dicha solicitud, teniendo en 
cuenta que por el Servicio Contencioso se determina que, 
.según una de las condiciones ecortóm i coadministrativas del 
contrato, el contratista queda obligado a satisfacer a la
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Hacienda pública "cualquier contribución e impuesto” , 
siendo la finalidad de esta condición sustituir el régimen 
común establecido por la ley por el régimen del conti'ato 
convenido por las partes.

146. Disponer, como consecuencia de la.s diligencia.s 
practicadas, que, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 122 de la vigente ley Municipal, se celebre subasta 
pública para la adquisición de las leñas que durante un afio 
precisen todos los Servicios y dependencias municipales 
para uso de calefacción y cocinas, y aprobar, por encon­
trarlos conforme, los pliegos de condiciones, tamo faculta­
tivas como económicoadniinistrativas, redactados al efecto; 
debiendo ser cargo el gasto que por las adquisiciones de 
leñas mediante dicba contrata se produzca a las consigna­
ciones figuradas para tales atenciones en el vigente presu­
puesto, en la parte proporcional que a cada depeiulencia 
se suministre,

147. Celebrar sul)a,sta pública, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 122 de la vigente lev Munici]3al, 
para la adquisición de ios carbones de antracita, en sus 
calidades de galleta y cribado, que durante un año precisen 
todo.s los Servicios y dependencias municipales para usos 
de calefacción y cocinas, y aprobar, por encontrarlos con­
forme, los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, redactados ai efecto; deliiendo 
ser cargo el gasto tpie por dicha adquisición se ]uodnzca, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici- 
[lal, a las consignaciones figuradas para tales atenciones en 
el vigente presupuesto, en la parte proporcional que a cada 
dependencia se suministre.

148. .Ydjndicar a la casa Andrés Romanillos, como 
resultado del concurso público celebrado al efecto, v por 
considerar (jue su proposición, entre las presentadas, es 
la más conveniente para los intereses municipales, el sumi­
nistro de ,S0 chaquetones de cuero para Bomberos v 25 abri­
gos rusos para Conductores, con destino al personal del 
Servicio contra Incendios, a los precios unitarios rcspecti- 
\ üs de 650 y 600 jjesetas, según sus muestras "piel .\le- 
tis k, 2" y "paño calidad C. 3” , y disponer que el gasto 
de 47,500 )>esetas que por tal motivo .se ba de producir 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
IMiniicipal, a la partida 81 del vigente presupuesto,

♦ ♦ *

Asuntos al despacho de oficio

149. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la asistencia oficia! del Ayuntamiento 
de Madrid al Segundo Congreso de Capitales que se cele­
brará en la ciudad de Lisboa durante los dias del 10 al 18 
del pró.ximo mes de octulire, y que, iniciado en el ]»asado 
año en la ciudad de París, ha de seguir en el futuro a travé.s 
de todas aquellas (jue son miembros de dicha organización, 
y que a tal fin se designe como representación del .Avim- 
tamieiito a dicba Alcaldía, en imión del Teniente .Alcalde 
delegado de los Servicios Técnicos, D. jc)sé Pringas Vega, 
de los Concejales D. Pedro Orive Martín y D. Carlos Ló­
pez fjuesada, del _ Secretario de la Corporación y de lo.s 
Directores de .Ar(|niícctura y Vias, Circulación y Trans­
portes, .señores Plein y Cano, liabilitándose la cantidad 
de 70.000 ]>esetas para los gastos de esta representación, 
más 2.500 pesetas por los de traducción de las ponencias 
que se aportan por dicha representación municipal, siendo 
cargo la suma total de 72.500 jiesetas a la partida 4o del 
vigente prosnpnesto,

150. Aprobar una moción de la Alcaldía Pre.sidencía 
en la que propone, a tenor de lo ¡»receptnado en el apar­
tado d) de! articulo 282 del decreto de 25 de enero de 1946, 
recogido en la condición séjítiina de los conciertos gremia­
les y en la octava de las de los individuales, la denuncia

de los conciertos estipulados para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones que a continuación se detallan, 
cuya vigencia finaliza el día 31 de diciembre del corriente 
año; debiendo proceder la Inspección, con objeto de que 
la Comisión Municipal Permanente pueda resolver, a pro­
puesta de la de Hacienda, lo que estime más conveniente 
en cada caso concreto, a efectuar los estudios necesarios, 
y concederse un plazo improrrogable de quince días a los 
interesados para que soliciten nuevos conciertos, si les con­
viniere, y si transcurriere éste sin efectuarlo, se entenderá 
que optan por tributar por el sistema de declaraciones 
juradas desde el 1 de enero de 1951:

Gremio fiscal de bares y siniilai’es.
Gremio fiscal de cafés y bares americanos.
Gremio fiscal de cinematógrafos.
Gremio fiscal de comestibles, fiambres y ultramarinos. 
Gremio fiscal de peluquerías.
Gremio fiscal de restaurantes de 1,  ̂ a 5,*'*
Gremio fiscal de restaurantes económicos.
Gremio fiscal de sitlras por mayor.
Gremio fiscal de tabernas y similares,
(jremio único fi.scal de Carabanchel Bajo.
Gremio único fiscal de Carabanchel Alto.
Gremio único fiscal de Chamartín de la Rosa.
Gremio fiscal de vinos generosos por mayor.
Gremio fiscal de vinos del país por mayor. 
Bombonería La Marquesita.
Restaurante del Círculo Gran Peña.
Sala de fiestas Metropolitano,
Hotel Rex.
Sala de fiestas V'ictoria.
Economato del excelentísimo .Ayuntamiento, 
Economato del Ministerio de Educación Nacional, 
Real Madrid Club de Fútbol.
Club Atlético de Madrid.
Hotel Palace.
Hotel Ritz,
Pastelería de la glorieta de Embajadores, 6.
Confitería Dulcinea, Oavel, 2.
Bar Sol, Puerta de! Sol, 6.
Pastelería de la calle de Guzmán el Bueno, 51. 
Pastelería de la calle de Goya, .50.
Heladería de la calle de Alcalá, 70.
Bar Pidonx, avenida de José Antonio, 22,
Restaurante La Gran Taberna, \^al verde, 5.
Sala de fiestas Pasapoga.
Economato de la Renfc.
La Bombonera, Sevilla, 2.
Hotel Mediodía, glorieta del Emperador Carlos V, 8, 
Jardín restaurante .Antón, pasco de la Florida, 3. 
Pastelería de la calle del Príncipe. 10.
Bar de las Cortes Españolas, 
i’astcleria en bar, Postas, 21.
Bar iMjgtiel .Angel. Miguel Angel, 6.
Hotel Nacional, paseo del Prado, 54.
Sala de fiestas Snevia, Jiménez de Oue.sada, 2, 
Jardines Bolonia, Alcalá. 199,
151. A]irobar una moción de la .Alcaldía Presidencia 

en la que propone se obsequie con un vino español a los 
asistentes al Congreso del Centenario del sello español que 
se ha de celebrar próximamente en esta capital, y que el 
gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la par­
tida 46 del vigente presupuesto.

152. Disponer, a propuesta de la Alcaldía, que los 
gastos de esquelas originados con motivo del fallecimiento 
de! Ingenieru de tamiiios Exemo. Sr. D. Carlos Mendoza

d



7,ÌR BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

y Sàeiiz de Argandofia, liiju pre<iilecto de Madrid y ooii- 
derorado con la Medalla de la ciudad, sean cargo a la par­
tida 46 del vigente presupuesto.

Hacienda

15d. Disjjuner, con referencia a la luución <lc la Al- 
caklia, aprolmda ]ior acuerdo de la Comisión Municipal 
l’ernianente de 1-1 de julio riel corriente año, sancionado 
])or el Ayunianiiento l’leno en la misma íeclia, respecto al 
levantamiento de sanciones a los empicados mnnicipales 
castigados con pérdi<la de cuatrienios, que, de conformidad 
con lo propuesto por el señor Oreja Elósegni quede acla­
rado elidió acuerdo, conforme con el espíritu ([ue lo in­
formó, en el sentido de que los cuatrienios ahora reintegra­
dos se les cüiiiputeu de forma (¡ue el sueldo (jue pereihaii 
los interesados sea igual al (¡ue les hubiere correspondido 
sin sancidm y al (¡ue tengan los demás funcionarios de su 
categoría qtie lleven el mismo tiempo de servicio y no 
liayaii sido .sanciemados, (¡uedando de este modo eliminada 
toda ¡jostergacióu, como ¡lerseguía aquel generoso acuerdo.

154. :\¡u'ol)ar un gasto de 28,0(10 pesetas, tmn cargo, 
eu armnnia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. al cai)iluÍo de imprevistos del vigente presupuesto, 
con destino a contribuir a los gastos de la ¡leregrinación 
a Roma, a razón de 5.500 pesetas para cada uno, de odio 
seri idores municipales, cuyos nombres se consignan en el 
exjiediente. socios activos de la .Adoración Nocturna Es- 
]>añüla con más de un año de antigüedad en la misma.

Gobierno interior y Personal

155. Disponer, ratiticáudose anterior propuesta de la 
Comisión, <)ue fué retirada a ¡letición del señor De Miguel, 
para imev(i estudio de la misma, ¡lor acuerdo de 22 del 
cuiTieiUe Ules, y teniendo en cuenta que dicha ¡impuesta 
se ajusta a los precejitos legales y reglamentarios vigentes 
en la materia, que se conceda el reingreso en el servicio 
activo al Auxiliar técnico .Ayudante de Ingenicria Ll. Mi­
guel Jiménez .Sabio, Cjue se encuentra en situación de exce­
dencia voluntaria, una vez (jue cesaron las causas (¡ue le 
obligaron a jiasar a dicha .situación, asignándole el haber 
anual de 9.200 pesetas, (juedando acogido al régimen de 
cuatrienios ¡irogresivos del 10 por 100 acumulativo sobre 
el sueldo inicial; debiendo, antes de la toma de posesión, 
ju.stificar la carencia de antecedentes peiiale.s, mediante e! 
oportuno certificado, así como suscribir declaración jurada 
de no simultanear el cargo con cuabjuier otro retribuido 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad ¡xir lo.s mismos 
subvencionada.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minuto.s 
(le la tarde.

Alcaidía Presidencia

Relación de las liccneias de (¡f>erlnra concedidas por de­
creta de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable- 
citinevlos í/ iíc no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
V estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

I). Lino del Pozo Sauz, para venta de frutos secos en 
la calle de ios Mártires de La Ventilla, 18.

IJ. Lucas García Sánchez, para taller de zapatero con 
máquina de coser a ¡ledal en la calle de San Bernardo, 16.

Dyre.x (S. L.), para venta por mayor de pinturas y he­
rramientas de relrijería en la calle de Menorca, 15.

Construcciones Tello (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Doctor Castelo, 42.

D. Casimiro García Matesanz, ]íara avisos de tinte en 
la calle de la Escalinata, 15.

D. Antíjnio González González, para venta de artículos 
de viaje, bolsillos, etc., en la calle de Alcalá, 35.

D. \  icente Lamas Cuervo, para casquería en la calle de 
Bravo Munllo, 263.

Papelería Africa (,S. ,A,), para ¡lapelería en la calle del 
Conde de Penal ver, 18,

.Athia Mahou, Olmeda y Compañía (8. L.), para venia 
de aparatos eléctricos, física, bisutería, perlumeria y libros 
nuevos en la calle de Alcalá, 85.

D. Alberto López de Matiirana Jiménez, jmra frutería 
y venta de articulos de limpieza en la calle del Alcalde 
bainz de Baranda, 40.

D. [osé Doña García, ¡lara fábrica de patatas fritas en 
la calle de San Julián, 32.

Doña .Angeles \üzoso Esteban, para taller de confec­
ciones en la calle de! Amparo, 1(K),

Ib Garlos Emilio Stoglicb, ¡jara taller de construcción 
de juguetes en la plaza de la Cruz Verde, 2,

l). Ensebio Velasco Valdecilla, para eaebarreria en la 
calle de la Caridad, 9,

Doña Concepción Sevilla \'’elaz, ¡lara cacharrería y 
venta de frutos secos en la calle de la Madera. 15.

.Arnoldci Degen y Coinpañia, para venta de relojes por 
mayor, in.strumentos de óptica y ¡)a¡ielería en la calle de 
la \"¡ctoria, 1.

Ib Siró Morcillo López, para venta de rojjas hecha.s 
con tejid(js de cualquier clase en la calle de la Montera, 22.

Doña Emilia lleras Martín, para venta de retales en la 
calle del .Sombrerete, 1.

Hyhirgia fS. .A.), para domicilio social y oficinas eu 
la ¡daza (le .Salamanca, 8.

1). ,A:nador Lamela Pereira. para despacho de ¡Jan eu 
la calle del General Serrano Orive, 3 (Colonia de San 
.Antonio).

Doña b'elicidad Hernández Rincón, para frutería y ca­
charrería en la calle de Joaquín García Morato, 153.

Ib Pedro Gaitero Barrios, para dejiósito cenado de 
sacos u.sados en la calle de ¡as Dos Hermanas. 4.

D. Manuel .Aparicio Pérez, para de¡)ósito cerrado en la 
calle de Santa PAdiciana, 6.

Doña Bienvenida Garcia Hernández, para merceria \ 
¡perfumería en la calle del Gtirdenal Cisiieros, 66.

1). I.orenzo Serrano Saiazar. para ¡jeleteria en la calle 
de la Colegiata. 2.

D. Antonio Pardo (.)cboa, ¡para taberna en la calle de 
Cartagena, 128.

Doña -Antonia Martinez .Arjona. ¡para venta de calzadíj 
fino en la calle de August(p Figueroa, 18.

D. Eetjpoldo Cid García, ¡para venta de frutos secos en 
la calle de INpnoso Cortés, 68.

D. Antonio 1 liego RuÍz. para ¡papelería y venta de ob­
jetos de escritorio en la calle de García de Paredes, 42.

Doña Valeriana Martín de la H(pz. para fábrica de mor­
cillas en la calle de (Vad-Rás, 20.

D. Dictiiio Flores \'iga!, para carniceria y saldiicberia 
en el mercado de San Fernando, cajón núniero.s 14 y 15 
(¡planta baja).

Doña Ignavia Licera.s García, ¡para pensión en la calle 
de Chincliilla, 4,

C. A. E. (JS, A,}, ¡para agencia de tran.sjportes en el 
¡paseo de la Reina Cristina, 18.

Marrón y Quelle (S. í„), para de.s]pacho au.xiliar de 
ferrocarriles eu la calle del Doctor Esquerdo, 143.

D, (Otilio Simón Cerezo, para taller de confección de 
calzado a medida y reparación del mismo, sin banco de 
terminación, en la calle de Ferraz, 73,
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D, Antonio Garetti Mastrorilli. para mercería en la 
plaza de Chueca, 10.

D, Primitivo Bonaclio Carnicero, para tienda de ultra­
marinos en la calie de Hermosilla, 124.

D. Constantino Arenillas Feijoo, para tienda de ultra­
marinos en la calle del General Sanjurjo, 25.

D. Felipe Aja Martín, para oficina de contratista de 
obras en la calle de Fernando \ 'l ,  11.

D. Ramiro Moran Puente, para pescaderia en el mer­
cado de la Paz, cajón números 111 y 112,

Nuevas Frigoríficas {S. í>.'). para domicilio social pro­
visional en el paseo del Pintor Rosales, 48 duplicado.

D, Pedro Sancho Denche, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Juan de Ürbieta. 27.

D. Santos Martínez Alegría, para pensión en la ave­
nida de José Antonio. 44,

D. Mariano Valdivia Ludeña, para taller de sa.stre con 
géneros en la calle de Hortaleza, 23.

Doña Dolores Martínez Peña, para pescadería en la 
Colonia del Manzanares. 118.

D. Francisco Zorrilla Idavero, para venta de juguetes 
finos en la plaza de Chueca, 10.

D. Felipe Rodríguez T.ópez, para mercería y perfume­
ría en la calle de Cabestreros, 14.

D. Lni,s Díaz de Rivera, para papelería en la calle de 
Alonso H eredia, 7.

Tmiiobiliaria Bilbao (S. A.), para oficinas en la calle 
de .Arlaban. 5.

D. Alberto Galaclie Conejo, para tienda de comestibles 
en la calle de Réjar, 7,

I). .Antonio Rodríguez Martínez, para des]racbo de pan 
en la calle del Mesón de Paredes. 56.

D. Miguel Hidalgo Rodríguez, para taberna en la 
calle de Galileo, 36.

D. Fabio García .Arroyo, para taberna en la calle de 
Goya, 80.

.Sociedad anónima Camiones Automóviles Ingleses, para 
venta de automóviles y domicilio social en la calle de V'̂ e- 
lázqnez, 8.

D. Demetrio A'alle Corchado, para peluquería de seño­
ras con .seis .sillones en la avenida de la Reina Victoria, 
número 43.

n. Demetrio Pérez Fonseca. para tienda de ultramari­
nos en la calle del Cardenal Relinga. 12.

Dona Macaria Pneyo Lacoma, para venta de huevos, 
ave.s y caza en la calle de la Palma. 65.

Federación de Sociedades e Tgnalatorins de .Asistencia 
.Sanitaria de Madrid, para depósito de medicamento.s en 
la calle de San Rernardo. 30,

D. Deodato Orozco Donoso, para cfnnpraventa de lihrns 
en la calle de Jardines, 26.

D. Manne! Peñalva, para venta de ¡liensos en la aveni­
da de la Ciudad <le Barcelona, 56.

Doña .Ascetisión Berriatúa de la Cruz, para venta de 
sombreros de señora en la calle de las Huertas. 20.

Viuda de Emilio Cremona y Cía. (S. R. C,), para venta 
de material .sanitario y artículos de física y ortopedia en 
la calle de Espoz y Mina, 2.

D. Baltasar Ortega .Agnado, para frutería y verdulería 
en la calle de .Arturo Soria, 3.

D, Teófilo Martin Martín, para taberna en la calle de 
las Moquetas, .30.

Doña Amparo Ortega Cannona, j)ara frutería en la 
calle de Apolinar Fernández Gredilla, 25.

Doña Josefina Díaz Fernández, ))ara casa de huéspe­
des en la calle del Doctor Cortezo. Í5,

D. Benito Víñamhres Morón, para venta de tocino y 
Jamón y para pastelería en la calle de la Cruz, 20,

Madrid, 2 de octubre de 1950.—lO .Alcalde Pre.sidcnte, 
J osé Moiíiíno Touriís, Conde de Santa Marta de Babio.

S e c r e t a r í a

C O N V O C A T O R I A S

Po)' acncydo de lo Coiiiisión Miniiclpal Penn-aiienle de 
7 de jiilii) de 1950, por lo presente se convoco oposición 
restringida entre los Focidtalívos pertenecientes a la Sec­
ción de Médicos de h s  Servicios mcdicoqninírgicos gene­
rales y de especialidades de lo Beneficencia Municipal pora 
proveer dos pía oas de Médicos puericultores numerarios, 

con sujeción a las signientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
en propiedad, mediante oposición restringida entre los Fa­
cultativos pertenecientes a la Sección de Médicos de los 
Servidos médicoquirúrgicos generales y de especialidades, 
de dos plazas de Médicos puericultores numerarios.

Segunda, Para tomar parte en la oposición e.s preciso 
solicitarlo, por instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, presentada en el Registro General del 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles de oficina, dentro 
de los ocho días signiente.s a la publicación de la convoca­
toria en el Boletín del Aylixtamtexto de M.adriu. sin 
incluir los festivos.

Tercera. Una \'ez recibidas las instancias, el Tribunal 
publicará la lista de los admitidos a la oposición, seña­
lará el día, hora y local en que haya de llevarse a cabo el 
ejercicio, cuyo señalamiento no podrá tener una antela­
ción menor de cuatro dias.

Cuarta. El ejercicio de oposición consistirá en escri­
bir durante dos horas sobre dos temas de la especialidad, 
de entre otros varios que presentará el Tribunal en el mo­
mento de realizarse el ejercicio, y sacados a la suerte por 
un opositor. El ejercicio será leído en público cuando el 
Tribunal lo determine.

Oninta. El Tribunal elevará a la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, la propuesta de nombramiento de las dos pla­
zas, sin que pueda hacer indicación de ninguna clase sobre 
los demás opositores.

,Se considerará como mérito preferente el haber ingre­
sado por oposición en la Beneficencia Municipal; v

Sexta. El Tribunal estará constituido ijor el Teniente 
-Vlcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, por el De­
cano de la Beneficencia Municipal y por el Director del 
Instituto Municipal de Pnericnltnra.

Madrid, 2 de octubre de 19,50,—F,! Secretario general. 
M. Ber»e}0.

+ * ítr

Por acuerdo de la Comisión Municipal Pernuinente de 
7 de jidio de J930, por la presente se convoca oposición 
restringida entre los Facultativos pertenecientes a la Sec­
ción de 5Icdlcos de los Serondos ¡ncdicoqnirúrgicos qene- 
rales y de especialidades de la Beneficencia Municipal para 
proveer cuatro placas de Jefes de Equipo de! Centro Ma­

ternal de I'rgcncia. con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
en propiedad, mediante oposición restringida entre los Fa­
cultativos pertenecientes a la Sección de Médicos de los 
Servicio.s inédicuquirúrgicos generales y de especialidades, 
de cuatro plazas de jefes de Equipo del Centro Maternal 
de Urgencia.

Segunda. Para tomar parte en la t>posición es ¡jreciso 
se ilicitarlo, por instancia dirigida al excelentísimo señor
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Alcalde Presidente, ]ireseiitada en el Registro General del 
Aynntainiento, fliiraiite las horas hábiles de oficina, dentro 
de los ocho días siguientes a la publicación de la convoca­
toria en el Boi.fítín drl Ayuntamiento oe Mauriij, sin 
iiiclnir los festivos.

Tercera. Una vez recibidas las instancias, d  Tribunal 
publicará la lista de los admitidos a la oposición, v seña­
lará el dia, hora y local en fjue haya de llevarse a cabo el 
ejercicio, cuyo señalainiento no podrá tener tina antela­
ción menor de cuatro dias.

Cuarta. El ejercicio de oposición consistirá en escri­
bir durante dos horas sobre dos temas de la especialidad, 
de entre otros varios que presentará el Tribunal en el mo­
mento de realizarse el ejercicio, y sacados a la suerte por 
un opositor. E! ejercicio será leido en púlilico cuando el 
Tribuna! así lo determine.

(Juinta. El Tribuna] elevará a la excelen ti sima Co­
misión Munici]JaI Permanente, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, la propuesta de nombramiento de los cuatro 
Jefes, sin que pueda hacer indicación de ninguna dase 
sobre los demás opo.sitores.

.Se considerará como mérito preferente el haber ingre­
sado por oposición en la Beneficencia Municipal ; y

Sexta. El Tribunal estará constituido por el Teniente 
.McaUle Delegado de Beneficencia y Sanidad, por el De­
cano de la Beneficencia Municipal y por el Director del 
Centro Maternal de Urgencia,

iVladrifl, 2 de octubre de 19fi0.—El .Secretario general, 
óf. lliíimEju.

^ ^ ^

l ’or acuerdo de la C oiiíÍsíóii i / ín jf r i/ i í i /  Permanente de 
7 de julio de 1950, por la presente se convoca oposición 
rcsirinr/lda entre los Faenltativos perteneeienies a la óVe- 
(7tí;/ de Médicos de ¡os S  ende ios iiiédleoqiíinírgicos gene­
rales y de cspecinlidades de la Beneficencia Mnutrípa! para 
proveer lina plasta de Médico ayudante de la Consulta de 

Oflalniología, ron sujeción a las siguientes

B A S E S
J-’rimera. Es objeto de esta convocatoria la' provisión 

en jiropiedad, mediante oposición re.stringida entre los Fa­
cultativos perteneciente.s a la Sección de Médicos de los 
Servicios médicoquirúrgicos generales y de especialidades, 
de una. plaza de .Médico ayudante de la Consulta de Oftal­
mología.

■Segunda. Para tomar parte en la oposición es preci.so 
solicitarlo, ])or instancia dirigida al e.xcelentísimo señor 
.'Mcalde Presidente, presentada en el Registro General del 
.Ayuntamiento, durante las horas báiiiles de oficina, dentro 
de los ocho dias siguientes a la publicación de la convoca­
toria en el llourríx dei. .Ayu-ntamiento de Madri o. sin 
¡nchiir los festivos. '

Tercera. Una vez recibidas las instancias, el Tribuna! 
]MibiÍcará la lista de los admitidos a la oposición, y .seña­
lará e! día, hora y local en que haya de llevarse a cabo el 
ejercicio, cuyo señalamiento no podrá tener una antela­
ción menor de cuatro dias.

Cuarta. El ejercicio de oposición consistirá en e.scri- 
bir durante dos horas sobre dos temas de la especialidad, 
de entre otros vario.s que ¡iresentará el Tribunal en el mo­
mento de realizarse el ejercicio, y sacados a la suerte por 
un opositor. El ejercido será leído en público cuando el 
Tribunal lo determine.

Otiinta. El Tribunal elevará a la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, la propuesta de noniiiramiento de la plaza 
opositada, .sin que pueda hacer indicación de niiygtnia cla.se 
sobre los demás opositores.

Se considerará coim'i mérito preferente el haber ingre­
sado por oposición en la Beneficencia Municipal ; y

Sexta. El Tribunal estará constituido por el Teniente 
Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, por el De­
cano de la Beneficencia Municipal y por el Jefe de la Con­
sulta de Oftalmología.

Madrid, 2 de octubre de 1950.-—El Secretario genera!, 
M. Behdejo,

3i< ífí >}(

Por acuerdo de la Comisión Muniripal Permanente de 
7 de julio de 1950, por la presente se convnca oposición 
restringida entre los F<rr»//íi/ñ''o,( pertenecientes a la Sec- 
ríón de Médicos de los Sendríos iiií'í/íro(/i(/riírqícüí gene­
rales y de especialidades de ¡a Beneficencia liliinidpa! para 
proveer ¡tita pla.m de Médico ayudante del ¡nsfihito de la 

^lliincnlaríón, con Jifjcn'íí;i a las signicntes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
en propiedad, mediante oposición re.stringida entre los Fa- 
cultativo.s ])ertenecientes a la Sección de Médicos de ios 
Servidos médicoquirúrgicos generales y de especialidades, 
de ima plaza de Médico a} udante del Tn.stitnto de la Ali­
mentación.

Segunda. Para tomar parte en la oposición es preciso 
solicitarlo, por instancia dirigida al excelentísimo señor 
-Alcalde Presidente, presentada en el Registro General del 
.Ayuntamiento, durante las horas hábiles de oficina, dentro 
de los ocho dias siguientes a la publicación de la convoca­
toria en el Boletíx del Avu.NT.AMtKNTO DE Madrid, sin 
incluir ios fe.stivos.

Tercera. Una vez recibidas las instancias, el Tribunal 
publicará la lista de los admitidos a la oposieión, y seña­
lará el día, hora y local en que baya de llevarse a cabo el 
ejercicio, cuyo .señalamiento no podrá tener una antela­
ción menor de cuatro dias.

Cuarta. El ejercicio de oposición consistirá en escri­
bir durante dos lloras sobre dos temas de la especialidad, 
de entre otros Abrios que presentará el Tribunal en el mo­
mento de realizarse el ejercicio, y sacados a la suerte por 
1111 opositor. El ejercicio será leído en ¡lúblico cuando el 
■Tribunal lo determine.

Oniiita. El Tribunal elevará a la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, la pro]inesta de nombramiento de la ]ilaza 
opositada, sin tpie pueda hacer indicación de ninguna clase 
sobre los demás opositores.

.Se considerará como mérito jireferente el haber ingre­
sado por oposición cu la Beneficencia Mmiicipa!; y

.Sexta. El Tribunal estará constituido por el Teniente 
.Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, por. el De­
cano de la Beneficencia Municipal y por el Jefe del Ins- 
titiiTo de la .Alimentación,

Madrid, 2 de octubre de 1950.— Pd Secretario general. 
M, B e r d e .io .

* * *

CONCURSOS
La exrdeatísima Comisión Muriiripal Permanente, en sesión de 

28 de julio último, ha acordado anunciar concurso público para 
contratar la construcción y explotación [ie un riníosco dcslinadc 
a la venta de tabaco en la plaza del Genera! Vara de Rey, por 
término de quince año.s, con sujeción a las bases aprobadas por el 
.Ayuntamiento Pleno en S de diciembre de 1941 y la adicional apro­
bada para este fin, y por el canon anual de 900 pesetas.

Id correspondiente pliego de condiciones y demás antecedente.^ 
estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secretaría, 
de diez de la mañana a una de la tarde, lodo.s los días laborables, 
durante el plazo de un mes, a partir de la publicación del pre.sente 
anuncio en el Boletín del .\yuNTAVtr.KTO nr, Maurii), pudiendo 
presentarse las solicitudes, con los documentos exigidos, en el indi'
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cado plaüO de im mes, y durante las horas oficiales, en dicho Nego­
ciado de Subastas.

Ttxlos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

I.o que se anuncia al iniblico para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 195Í1.—El Secretario, M. BEHOEja.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación del alumbrado 
eléctrico en la calle de Alcalá, entre la Puerta del Sol y la plaíta 
de la Cibeles.

Los expresados pliegos tie condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nsfioctatio de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la ProMiícía, dentro de cuyo plazo 
podrán pre.sentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; eu la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por descdiadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dd reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de septiembre de 19,10.—El Secretario, M. B ehuejo.

S U B A S T A S
I.a cxcelcnlisima Comisión Municipal Permanente ba acordado, 

en sesión de 14 de julio último, con sanción dd Ayuntamiento Pleno 
en la tie igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la 
sulíasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de Gaztambide, entre las de Cea Bermúdez y el 
paset) de .Aceiteros.

Los c.xpresadns pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria dd c.xcdentísinio Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de tlicz de la mañana a una de la tarde, 
tluraiite los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficia! de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
])0<lrán ])resentarse cuantas redamaciones sean procedente.s contra 
dicha subasta; en la inteligenda de que transcurridos los diez 
tlias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cu.antas en este caso se presenten.

Lo t[uc se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Berbejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 dd corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de re­
forma y adaptación de las escuelas unitarias de la finca número 3 de 
la calle de San Marcos.

I-os expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en ¡a Secretaría dd excelentísimo .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), cu las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en d  Boletín Oficial de la Proi'ñtcid, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que tratiscurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo (¡ue se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en d  artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
cotí tratación de obras y servidos munidpales.

Madrid, 29 de septiembre de 195Í1.— P, .A. dd señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. OE Góroolas,

La e.xcelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 27 de septiembre último, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción de un muro antepecho, entre las calles dd Espíritu 
Santo, Marqués de Santa .Ana y Tesoro.

I.os expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
duraitte ios diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por desediadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se aiinncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en d  articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios inuuicipales,

Madrid. 2 de octubre de 1950.— El Secretario, M, Beroejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

O bjeto d t  las subastas y  concursos Pesetas

S U B A ST A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 

vn sesión de 22 ded corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cerra­
miento dd solar de la calle de San Nicolás, con vuelta a la de 
la Gnizada,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesta 
en la Secretaría dd exedentisimo .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín 0/íciaÍ de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
])odráu presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez dias 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dd reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de septiembre de 1950,—P. A. de! señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. iiF. Górgolas.

3 - 10 - 1950 Obras de pavimentación de la avenida 
de Alfonso XIII, entre la de la 
Habana y la prolongación de la 
del General Mola.—Presupuesto de 
contrata ......................................... 644.986,79

2 - 10 - 1950

CONCURSOS

4 -10 -1950

Obras de iiistaladón de puertas me­
tálicas en el Mercado Central de 
Frutas y A'’erduras. — Plazo de 
admisión de proposiciones : veinte 
dias hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse a partir del si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín 
0/iríij/ de ¡a Provincia, y termi­
nará en la fecha que al margen 
se indica, — Presupuesto de con­
trata .............................................

Reparación del mobiliario con des­
tino a diversos grupos escolares. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes ; veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse a

29.861,91
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ObjctQ de las subastas y concursos Pesetas

10- 10-1950

11 ■ 10- 19S0

2- 11 - 1950

10- 10 -  1950

10 ■ 10 -1950

partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Bokíín Oliciat de h  Provincia, y 
terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo _____

Suministro de mobiliario con des­
tino a diversos grupos escolares.— 
Plazo de admisión de proposicio-| 
nes: veintidós días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y ter­
minará en la fecha que al margen
se indica.—Precio tipo ...... ...........

Confección solantente, o la confec­
ción y suministro en su caso, de 
1.280 uniformes, y el suministro, 
de 1.750 saharianas, 161 impermea­
bles azules, 1.840 pares de botas 
negras, 200 correajes negros y 240 
pares de leguis, con destino todo 
al Cuerpo de Policía Urbana.— 
Plazo de admisión de proposicio­
nes ; veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse a partir 
del siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y ter­
minará en la fecha que al margen 
se indica. — Precios tipos aproxi-l 
mados; 358.740, 870.740, 271,600,1 
108.675, 312.800, 11,000 y 31,200) 
])esetas, respectivamente. 

Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
tabaco en la plaza del General 
Vara de Rey, por término de qiiin-i 
ce años, — Plazo de admisión de 
proposiciones; nn mes. que empe­
zará a contarse a partir de la pu­
blicación del presente anuncio en 
el B o l e t ín  o e i . .»^YUNTAitiENTG 
UE M.sdrid, y terminará en la 
fecha que al margen se indica.— 
Canon anual .................. ...............

Para rectamacioner por diez dios hábitet, 
que f¡mp€9arán a correr y  contarse desde 
ei siquieníe a aquel en que aparezca tn- 
serte el correspondiente anuncio en el BoLetiii Oficial de la Provincia» y  termi­
narán en la fecha que al margen st 

indica:

Instalación de alumbrado eléctrico 
cu la calle de .Alcalá, cutre la 
Puerta del Sol y la plaza de la
Cibeles.—Precio tipo ....................

Obras de pavimentación de la calle; 
de Gaztambicle, entre la de Cea 
Bermúdez y el pa.sco de .Aceiteros.
Precio tipo ....................................

Obras de cerramiento del solar de la 
calle de San Nicolás, con vuelta a 
la de la Cruzada.—Precio tipo ... 

(Dbras de reforma y adaptación de 
las escuelas unitarias de la fincal 
número 3 de la calle de San Mar-i 
eos,—Precio tipo ..................... . . . I

90.561

170.780

900

1.086,269,34

571..546.83

32.953,95

46.691.1)3

A V I S O
Modificado [Por acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal 

Permanente, fecha de ayer, e! de 14 de junio último referente al 
conciprsfp para la confección y sutuinistro de uniformes y otras pren­
das con destino ai Cuerpo de Policía Urbana, suirriniieiido del mismo 
el simiinistro de las 1.75Ü saharianas, por el precio tipo de pese­
tas 271.600, queda rectificado por el pre.scntc, y en tal sentido, el 
anuncio publicado en este Boletí.s’ jpei. Ayuxt.v.uiento de Madrid 
de) dia 18 de! corriente,

I.ü que ,se aiiimcia al público para su conocimiento.
.Madrid. 29 de septiembre de 1950,—P. .-V. del señor Secretario, 

el Oficial mayor. I*. <le Gókgol.as,

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.36 del decreto 
ile 25 de enero de 1946, (lueda expuesto en la Sección de h'omcnto, 
Negociado de Ensanebe, el expediente cu virtud del cual ba recaído 
acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal Permanente, tedia 
27 de septiembre último, por el que se suplementa cu la suma de 
71)0.000 pesetas el crédito consignado en la partida 70 del presupuesto 
ordinario vigente del Ensanche, destinada al pago de expropiaciones, 
detrayéndose tal .suma del remanente re.sultantc .sin aplicación de la 
Hc|nidación del prc.supuesto ordinario de dicha zona de 1949.

I.o que se anuncia a! público para que durante e! plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Botetín Oficial de la Provincia, puedan inter- 
]ioner los recursos o reclamaciones que estimen convenientes contra 
el acuerdo citado,

Madrál, 2 de octubre de 1950,—E! Secretario, M. Berdejo.

En cum])limieiito a lo dispuesto en Ls Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inmobiliaria Río 
Trujillo (S. A.) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 41 de )a calle de Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
c.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durmite el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1950.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jacobo Stuardo 
b'alcó proyecta instalar una dínamo de cinco voltios y un electro­
motor de ocho caballos de fuerza en la casa número 24 de la calle 
de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
(le la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. .Antonio Creus 
Santos-Suárez proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 15 de la calle de Manuel Hemáez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1950.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cnmpliiniento a lo dispue.sto en la.s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Vega 
Rodríguez proyecta establecer un garaje en la casa número 39 de 
la calle del Marqués de Zafra,

Las personas que se consideren perjudicadas ¡)or dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 195U.—El Secretario, M, Behue:jo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
(le la Villa de Madrid, se ammda al público que doña Aurora Sáiz 
Moreno proyecta establecer nn taller de vainicas y plegados e iiis-
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talar cuatro electromotores con fuerza total de 0,50 caballos de 
fuerza eii la casa número 25 de la calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el termino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2S de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Berbejo.

e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Bf.uoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Blanes 
proyecta establecer una droguería en la casa número 9 de la calle 
de Santa Feliciana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de septiembre de 1950.—El Secretario, M, Beubejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis López 
Lláser proyecta establecer un garaje de primera categoría en la 
casa número 24 de la calle de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Besdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Lorenzo RuÍz 
Victoria proyecta establecer un taller de zapatero e instalar un 
electromotor de 1.50 caballos de fuerza en la casa número 72 de la 
calle de Narváez.

Las persona.s que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, 
turante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
uiiblicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de septiembre de 1950.—El Secretario, M. Berbejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cine Victoria 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 48 de la 
calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 29 de septiembre de 1950.—-El Secretario, M. Derdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la \'illa de Madrid, se anuncia al público que D. José Jiménez 
López proyecta establecer im taller de reparaciones c instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 18 de la 
calle de Saavedra Fajardo.

Las personas (pie se con.síderen perjudicadas por dicha industria

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
tle la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Metro­
politano de Madrid proyecta instalar una subcentral eléctrica de 
5.330 kilovatios y unos grupos convertidores de 3.000 kilovatios en 
una casa sin número de las calles de Valderribas y Sánchez Bar- 
cáiztegui.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
]) res ente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de septiembre de 1950.—El Secretario. M. B erbejo.

Tarifa de an un c ios  o f ic ia le s
P e s e t a s

Relativos a subastas y concursos, línea....................................... : .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea......................
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros 

análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos 
e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los Jines de la licencia solicitada, línea.

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar 
desde los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, 
cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

Ayuntamiento de Madrid
-



Notas  i n f o r m a t i v a s  dei  me s  de s e p t i e m b r e
Día í .—En el salón de sesiones de la i )iputíición Pro­

vincial se celeliró el acto de inípuntr ai Doctor Morciliu, 
Obispo auxiliar fjne lia sido de la diócesis de Madrid-Alcalá 
y actualmente preconizado de la de Hilhao, el ntasóii de 
Oro de la provincia de Madrid, creado en 1948 para pre­
miar merecimientos extraordinarios realizados en bencticio 
es]iiritnal y material de la provincia de Madrid. A dicho 
acto asistieron en representación del Ayuntamiento el exce- 
lent i simo señor Alcalde, Conde de Santa Marta de Rabio, 
y los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear y Alon­
so de Cells,

/>ííf 2 .—Por ausencia de! señor Alcalde se liizo cargo 
de la Alcaldía el primer Teniente Alcalde, señor Alvarez 
Ayúear. '

Día 2.—.¿V las tres y media de la tarde falleció en Ma­
drid D. Carlos Prats, Concejal y m.ás tarde Alcalde que fué 
de Madrid, que contribuyó eficazmente, siendo Alcalde ei 
Conde de Penal ver, a la creación de la Randa Municipal. 
A él Se debe también la construcción de la Rosaleda del 
Retii'o y la re.stauración de la puerta monumental que da 
entrada al parterre de dicho Parque por la calle de Alfon­
so X n , frente al Museo de Reproducciones, asi como la 
de la Puerta de Hierro y la urbanización de aquellos alre­
dedores, y realizó e impulsó muchas otras obras en Madrid.

Al domicilio del finado acudieron numerosas persona­
lidades, y entre ellas las autoridades municipales, para tes­
timoniar el pésame a la familia,

— También falleció en este mismo día, a las cinco de la 
tarde, el Director de la Banda Municipal, D. Manuel López 
Varela. Había tomado posesión de su cargo el 7 de octubre 
de 1944, y el 9 de agosto último sufrió un ataepte al corazón 
durante uno de los ensayos, í[ue le postró en cama hasta 
su muerte.

Día 4.—A la,s cuatro y media de la tarde se efectuó el 
traslado de los restos del Director de la Banda Municipal 
al cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. Forma­
ban la presidencia del duelo el primer Teniente Alcalde, 
señor Alvarez Ayúear, en representación del Conde de

El Ayuntamiento, en cOTporacíóiiT preside el cutíeri'o dtj] exce leu ' 
tíshiio Sr. D. Carlos Prats

■Santa Marta de Rabio; d  ex Alcalde de Madrid D. Al­
berto de Alcocer, el maestro Guerrero y numeroso.s Conce­
jales y altos fimcíonarios del Ayuntamiento. También asis­
tieron numerosas personas y representaciones musicales. 
•M ser colocado el féretro en la carroza, la Banda Municipal 
interpretó una marcha fúnebre.

, — A las seis de la tarde se verificó la conducción del
catlá  ̂er de D. Carlos fVats desde la casa mortuoria a la 
Sacramental de San Isidro, donde recibió sepultura. La pre­
sidencia oficial estaba constituida por el primer Teniente 
•Alcaide, señor Ah-arez Ayúear, en representación del Al­
calde, y ])or los Concejales señores zMonso de Cielis, Gistan 
Mazzantini, Bringas Vega, Jiménez Millas, Inchan.sti del 
Olmo, Reina de la Muela, Pérez Pleniández, De la Guar­
dia Ruiz, Orive Martin y Uriarte Rodriguez, Cerraba el 
fúnebre cortejo la Banda Municipal.

Día ,5.—Por haber empezado a disfrutar de licencia el 
-Alcalde accidental D. Miguel Alvarez Ayúear, quedó encar­
gado de la Alcaldía Presidencia el segundo Teniente Al­
calde y Delegado de la Primera Zona, D. Octaviano Alon­
so de Celis,

Dia 6.—En la mañana de este día acudió al Ayunta­
miento el Obispo auxiliar de Madrid y electo de Bilbao, 
Doctor Morcillo, para despedirse del señor Alcalde antes 
de mai'char a su nueva diócesis, Fué recibido por el Al­
calde accidental, señor Alonso de Celis, a quien expresó 
su gratitud por las atencione.s que le dispensó el Municipio 
con motivo de la entrega del Blasón de Oro de la provincia.

— l’or la tarde se verificó el entierro del Sereno de co­
mercio, muerto en acto de servicio, D. Angel González 
Rarreiro, al que asistió una representación municipal, com­
puesta por los Tenientes de Alcalde señores Alonso de 
Celis e inehausti del Olmo.

Día 7.—Salieron para Bilbao, con objeto de acompañar 
al Doctor Morcillo en el acto de entrar en su nueva dióce­
sis, los Concejales señores Calvo Sotelo, Oreja Elósegni, 
De la Guardia Ruiz, Orive Martín y Pérez Hernández,

Día (V.—El Doctor Morcillo hizo sii entrada en Bilbao 
en coche descubierto, y acompañado por el Alcalde de la 
citidad. En el Palacio Provincial fué recibido por el Pre­
sidente de las Cortes Españolas, D, Esteban de Bilbao, y 
¡jor la Diputación de \4zcaya bajo mazas. También se en­
contraba allí, entre numerosas autoridades y representacio­
nes civiles, eclesiásticas y militares, la representación del 
.Ayuntamiento de Madrid, con dos Maceros, presidida por 
el Teniente Alcalde señor Calvo Sotelo.

— Con ocasión de celelrrarse la festividad de la Patrona 
de Madrid, Nuestra .Señora de la Almudena, el Ayuntamien­
to, en corporación, se trasladó a la iglesia de Santa María, 
en la calle del Sacramento, donde accidentalmente ,se en­
cuentra instalada la Parroquia de la Almudena, para asis­
tir a la misa solemne costeada por el Ayuntamiento en 
cumplimiento del Voto de la Villa.



En el centro de k  iglesia se situó la Corporación mu­
nicipal con sus Haceros, y un grupo de la Guardia Mu­
nicipal con uniforme de gala. Formaban la presidencia el 
Alcalde accidental, D, Octaviano Alonso de Celis, con los 
Concejales señores Bríngas Vega, Incbausti del Olmo, 
Torres Garrido, Moscardó Guzinán y Salgado Blanco, y el 
Oficial mayor de la Corporación, en funciones de Secre­
tario, D. Pedro de Górgolas.

Ofició la misa solemne el Párroco de la Almudena, y 
pronunció el sermón D. Doroteo Fernández Ruíz, C.̂ anó- 
nigo doctoral de la Santa Iglesia Magistral de Alcalá de 
Henares.

— Por la tarde, a las siete, se celebró la tradicional pro­
cesión de la imagen de Nuestra Señora de la Almudena, 
llevada en artística carroza, a la que daba escolta de honor 
la Guardia Municipal, Fué presidida por el Obispo auxi­
liar preconizado, Doctor García Lahiguera, a quien acom­
pañaba el Alcalde accidental, D, Octaviano Alonso de 
Cells; los Concejales señores Bringas Vega, Incbausti del 
Olmo, Gutiérrez del Castillo y Moscardó Guzmán; el Ofi­
cial mayor, señor Górgolas; representaciones civiles v mi­
litares, la Banda Municipal, una compañía del regimiento 
de León, con bandera, banda y música, y numerosísimo 
público.

Día 11.—En la Parroquia de San Ginés, a las unce de 
la mañana, se celebró un funeral, organizado por el Avun- 
tamiento, en sufragio del alma del ex Alcalde recientemente 
fallecida D, Carlos Prats. Figuraban en la presidencia, con 
los hermanos del finado, D. Antonio y D. Manuel Prats, 
y el Presidente de la Diputación, una representación del 
Ayuntamiento, bajo mazas, constituida por el Teniente 
Alcalde D, Octaviano Alonso de Celis, en representación 
del Alcalde; los Concejales señores Bringas, Salgado y 
Uriarte, el Secretario de la Corporación, señor Eerdejo, 
y el Oficial mayor, señor Górgolas.

— Se reintegró a su despacho de la Alcaldia, de,spués 
de breve ausencia, el excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Santa Marta de Babío,

— A las once de la noche falleció en Madrid, en su 
palacio de la Castellana, el excelentísimo señor Conde de 
Roman on es.

Fué Concejal en 1889 y Alcalde de Madrid en dos oca­
siones: desde el 16 de marzo de 1894 al 25 de marzo 
de 1895 y desde el 5 de octubre de 1897 al 6 de marzo 
■de IS99. Organizó la Guardia Municipal y creó la Sección 
■de Guardias a caballo. Entre numerosos cargos públicos 
desempeñó los de Diputado a Cortes y Senador del Reino, 
Ministro en distintas ocasiones y por tres veces Presidente 
del Consejo de Ministros, ocupando también las Presiden­
cia del Congreso de los Diputados y del Senado. Ha.sta su 
fallecimiento fué Presidente de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Día 12.— El Alcalde, excelentisimo señor Conde de 
Santa Marta de Babio, acudió a la casa mortuoria para 
expresar su sentimiento a ¡a familia del Conde de Roma- 
nones. También fueron a te.stimoniar su condolencia los 
Concejales que se encontral)aii en Madrid,

Ktiprcst^ntaciíín rmin¡cii>íil en t i  en tierro  riel Exemo. S r. Conde de Rom anones

Día 13.—A las diez de la mañana se celebró en la Pa­
rroquia de la Concepción un solemne funeral de corpore 
insepulto por el alma del Conde de Ronianones.

Terminada la misa, la concurrencia se trasladó al pala­
cio de la Castellana, de donde había de partir el cortejo 
fúnebre. A las doce menos diez fué sacado el féretro a hom­
bros de los hijos y nietos del Conde, y colocado sobre la 
carroza.

Abría la marcha una sección de Motoristas de la Guar­
dia Municipal, con uniforme de gala. Iba luego el Clero 
parroquial con cruz alzada, precediendo a la carroza, que 
iba rodeada de Ujieres con hachones encendidos. Seguía 
la representación oficial del Gobierno, la de la Mesa de las 
Cortes y de varias Academias y entidades culturales, A con­
tinuación, el Ayuntamiento, bajo mazas, presidido por el 
Conde de Santa Marta de Babío, que invitó a los ex Alcai­
des de Madrid señores Marqués de Villabrágima, Alcocer 
y Conde de Vallellano a unirse a la representación muni­
cipal, y con los Concejales señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Torres Garrido, Gutiérrez del 
Castillo, De Miguel Postigo, Moscardó Guzmán y Orive 
Martin, el Secretario de la Corporación, señor Berdejo, 
y el Oficial mayor, señor Górgolas. Seguía la presidencia 
familiar y numerosas personalidades, representaciones ci­
viles y militares, miembros de la Nobleza, escritores 
y artistas.

Marchaba a continuación una sección de Guardias 
municipales, seguida por la Banda Municipal, que inter­
pretó durante el trayecto diversas composiciones fúnebres. 
Un compacto gentío seguía finalmente a la comitiva,

Al llegar a la plaza de Colón, el Clero rezó un res­
ponso, y luego se inició la despedida del duelo, que se pro­
longó largo rato. Inmediatamente, la carroza, seguida por 
varios coches en los que iban familiares y amigos del Conde, 
emprendió el camino de Guadalajara, donde se efectuó el 
entierro.

Día 14.—El Alcalde de Madrid, Excino. Sr. D, José 
Moreno Torres, emprendió viaje a Niza para tomar parte 
eii el IV Congreso Inteniadonal de Hostelería. También 
salió el Teniente Alcalde señor Jiménez Millas, que asistirá 
como Vocal del Congreso.

Con este motivo nuevamente quedó encargado de la 
Alcaldía Presidencia el segundo Teniente' Alcalde, ilustri- 
simo Sr. D. Octaviano Alonso de Celis.
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Día J í.—-En ia iglesia de Santa María, de la calle del 
Sacramento, se celebró, a las doce, un solemne funeral, 
organizado por el Ayuntamiento en sufragio del alma del 
Conde de Romanones, al que asistió una representación 
municipal, bajo mazas, presidida por el Alcalde accidental, 
señor Alonso de Celis, y de la que formaban parte los Con­
cejales, el Secretario, el Oficial mayor de la Corporación 
y altos funcionarios.

Día 19.—A última bora de la tarde llegó al aeropuerto 
de Barajas el Alcalde de Alejandría para asistir al Con­
greso de Arquitectura del Paisaje. Salieron a recibirle el 
Alcalde accidental, limo. Sr, D. Octaviano Alonso de Cells, 
y el Teniente Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos, 
D. José Manuel Bringas Vega.

Día 20.—A las doce de la mañana se inauguró en el 
salón de actos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas el II Congreso Internacional de Arquitectura 
paisajista, organizado por la Sociedad de Amigos de! Pai­
saje y de los Jardines.

Al acto asistió el Delegado de los Servicios Técnicos

municipales, D. José Manuel Bringas Vega, en represen­
tación del Alcalde de Madrid.

Día 21.—El Ayuntamiento ofreció una recepción a los 
miembros del II Congreso Internacional de Arquitectura 
paisajista. Recibió a los congresistas el Alcalde accidental,, 
señor Alonso de CeÜs, que dió la bienvenida a los visitantes 
con brillantes palabras, a las que contestó el Presidente 
de la Federación Internacional, Mr. Jelícoe. Despué.s fue­
ron obsequiados con una copa de vino español.

Día 25.—El excelentísimo señor Alcalde, D. José Mo­
reno Torres, que regresó de Niza, con ocasión del Con­
greso Internacional de Hostelería, el dia anterior, reanudó 
sus actividades municipales al frente de la Alcaldía,

— Por la tarde asistió, formando parte de la represen­
tación oficial, al entierro del eminente laringólogo de la 
Beneficencia Municipal Doctor García Tapia, que había 
fallecido en Madrid el día 24.

Día 2d.—Llegó a Madrid el Alcalde de Caracas, a 
quien envió un cordial saludo el Conde de Santa Marta de 
Babío por mediación de su Secretario particular.

Disposiciones oficiales del mes de septiembre relacionadas
con la Administración local

Artículos intervenidos. — Señala nuevos precios para 
los artículos intervenidos en la capital y provincia durante 
el mes de septiembre. Circular del Gobierno Civil de 30 de 
agosto de 1950. (Boletín Oficial de la Provincia de 5 de 
septiembre.)

Carnes.—Establece precios en canal del ganado lanar 
y cabrio menor y mayor de abasto en el Matadero de Ma­
drid. Orden de! Ministerio de Agricultura de 5 de sep­
tiembre de 1950. (Boletín Oficial del Estado del día 10.)

— Señala nuevos precios para la liquidación de la carne 
de ganado vacuno por kilo canal en Matadero y venta al 
público por las tablajerías. Circular de la Comisaría Gene­
ral de Abastecimientos y Transportes de 9 de septiembre 
de 1950. (Boletín Oficial del Estado del día 15.)

Electricidad.—-Amplía el si,stema de restricciones con 
motivo del estiaje, y señala normas comunes a todos los 
usuarios de la zona Centro-Levante. Circular del Ministe­
rio de Industria y Comercio de 8 de septiembre de 1950, 
(Boletín Oficial de la Provincia del dia 12.)

Leche.-—-Libertad de precio, comercio y circulación de 
la leche condensada y en polvo. Orden de la Presidencia

del Gobierno de 16 de septiembre de 1950, (Boletín Ofi­
cial del Estado del dia 18.)

Leñas y carbones vec/etalcs.— Fifa nuevos precios de 
consumo de leñas y carbones vegetales. Circidar número 757 
de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. 
(Boletín Oficial del Estado de 7 de septiembre de 1950.)

Montes.—Fija la reserva en el año 1950 de los apro­
vechamientos que se realicen en montes públicos y par­
ticulares, con el fin de atender al suministro de travie.sas. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de septiembre 
de 1950. (Boletín Oficial del Estado del día 11.)

Obras Públicas.— Detenaina. los índices de revisión de 
precios para el mes de agosto. Orden de 16 de septiembre 
de 1950. (Boletín Oficial del Estado del dia 23.)

Pesca.—Prohíbe en la provincia de Madrid la pesca 
del cangrejo, su circulación y venta a partir del 1 de octu­
bre hasta el 15 de mayo de 1951, Circular del Servicio 
de Pesca Fluvial del Ministerio de Agricultura de 12 de 
septiembre de 1950, (Boletín Oficial de la Provincia del 
dia 16.)

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de octubre de 1950
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